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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art II9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES; El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
ia suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES; Mantiénese 
para loa señorea avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar da la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pédidoa, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38?.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea d'ia. 
rialmente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 do mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto Ny 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — - Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
ve» «1 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de 'avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta l año ” 1.50
Número atrasado de más de l año................... ’’ 3.00

SUSCRIPCIONES;
Suscripción mensual......... .................................... 11.25:

trimestral........................................... ’’ 22.50
semestral........................................... ” 45.00
anual .................................................. ” 90.00

7 ’ ‘ . PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (23) palabras como sm centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balancés de las Sociedades Anónimas que se publiquen en e| BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ..............................      21.00
2o.) De más de % y hasta % página............. .............    w.......... »» 36.00
39) De más de ]/z y hasta 1 página............................ ................ ..................................................................,. ” 60.00

$o.) De más de 1 página ee cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — J. M LEGUIZAMON N9 659
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EUBUCACION ES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) 0 más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 22 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce_ •
a 300 ¡palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

§ $ $ $ § $
Sucesorios.......................... .............................. 45.00 3.00 60.00 4.50 ' 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ... ........... 60.00 4 50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble........... ................................ 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 enr

de vehículos, maquinarias, ganados .... 
de muebles y útiles de trabajo ........

60 00 4.50 105.00- 6.00 150.00 10.50 cm
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cir..

Otros edictos judiciales .....................   • ................ 60.00 4. 50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm
Licitaciones................................................................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0G cm.
Edictos de Minas......................................................
Contratos de Sociedades .........................................
Balances.....................................................................

120.00
0.30

90.00

9,00 
palabra

7.50
0.35 más el 50%

150.00 12.00 210.00
0
15.00 cm.

Otros avisos ...................... ......................... .............. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
(íp 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y p.,i columna.
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N’ 1732 — De la firfaia Radio Difusora General Güanes S¡£...  ................................................    ••••« 2015 .

CESION DE CUOTAS: ....
N9 1728 _ _ De F ambrefía y ÍJeSpciisa “El Hogar'*.-.'... ..j.í. »í«»»íh’4.......• í4.:.4:.46»:4:M.ó»4'4d44»4.4»ss4644«44a4s»4 2016

VENTA DE ÑEGlociO:
1746 — Casa Astral — Soutso é Hija vetídé a Óafbis Pt .baziati.............. . .  ¡¿¡ i;. ............................. sois
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SECCION AVISOS
ASAMBLEA:

N? 1764 _ club Atlético Newell’s Oíd Boys de Tartagal, para el día 13 del corriente ................................................................ 2016
17-1 i76i Centro de Enfermeros y Enfermeras de Salta, para el día 19 del corriente ................................................................. 2016

CESION DE FUNCIONES POR FALLECIMIENTO:
N9 1577 — Colegio de Escribanos de Salta JPiajiza Notarial .

avisos»
AVISOS A LOS SUSCRIPTORE3

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

2016

2016

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 779—G.
Salta, 25 de junio de 1958.
Expediente N9 7453(5'8,
Visto, que la Señora Carmen Visuara 

de Alemán, profesora de la Escuela Noc 
turna de Estudios Comerciales “Hipólito 
i ugoyen”, solicita licencia extraordinaria 
por el término de 60 días, y atento lo in 
formado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 7, de estos obrados,

El Gobernaclor de la Provínola de Saita 
DECRETA:

. Art. 19.— Concédese licencia extraor 
diñaría sin goce de sueldo por el término 
de 60) sesenta días a partir del día l9 

■ de junio del año en curso, a la señora 
Carmen Visuara, de Alemán, profesora 
de la Escuela Nocturna de Estudios Co 
mercíales “Hipólito Yrigoyen”, e n c o n 
trándose encuadrada la recurrente en las 
disposiciones del artículo 309 del Decreto 
Ley N9 622|57xArt. 29.— comuniqúese, publiquese, Inserir
se en el Registro □ficial y archívete.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 848—A.
Salta, 26 de junio de 1958.

• Expediente N9 27.648(58. . .-.--- --- — ■-- - _
Visto el Decreto N9 70, de fecha 7 de viembre de 1957; 

mayo del año en curso, mediante cuyo ? -L
artículo 3ro. se designa auxiliar 5to. Per . 
sonal de Servicio del Hospital de San An 
tonio de Los Cobres; al señor Cecilio 
Quispe; y
CONSIDERANDO:

Que el citado empleado pertenece al 
Ministerio de Salud Pública de la Nación 
razón por la cual debe dejarse sin efecto 
el nombramiento dispuesto a favor del 
mismo, habiéndose propuesto para cubrir 
dicha vacante al señor Silvio Máximo 
Fernández;

Por ello y atento a lo manifestado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración de este Departamento de 
Estado,

EÍ Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase sin efecto el nombra 
miento dispuesto a favor del Sr. Cecilio 
Quispe, L. E. N9 3.878.788, mediante 
el artículo 39 del Decreto N9 70, de fe 
cha 7 de mayo del año en curso, con an 
terioridad al día 1? de mayo del corrien 
te año.

Art. 29.— Designar al Sr. Silvio Máxi 
mo Fernández, L. E. N9 6.733.734, Au 
xiliar 5to. Enfermero de Las Saladas 
Dptq. de Rosario de la Frontera, a partir 
de la fecha en que se haga cargo de sus 
funciones, y en la vacante existente en 
Presupuesto. .

Art.. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto mediante 
el artículo 2 do, del presente Decreto, 
se atenderá con imputación al Anexo E 
Inciso 1, Item I, Principal a) 4 Parcial 
1 de ’ ' ’ ” ’ ’
Art.

se en

la Ley de Presupuesto en vigencia 
49 — Comuniqúese, publiquese, inserte 
el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

COPIA:ES 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRET ON9 84-9—A.-
Salta, 26 de junio de 1958.
Visto en estas actuaciones la nota pre 

sentada por la Srta. Elsa Graciela Orque 
ra, mediante la cual solicita se deje sin 
efecto su adscripción al Ministerio de A 

. suntos Sociales y Salud Pública de la Pro 
'J. vincia, para poder de eáta manera, gestio 
Sa nar su traslado a la ciudad de Buenos Ai 
SMres y seguir estudios en la Escuela de Ad 
jrjministración de la Capital Federal; y 
|| CONSIDERANDO:

EfSfl Que la mencionada empleada pasó a 
Pra desempeñarse en la nombrada Secretaría 
ÍHde. Estado, según Convenio celebrado o 
Oportunamente y que fuera aprobado por 
' Decreto Ley N9 692, de fecha 11 de no

Que teniendo dicho pedido la aproba 
ción dél señor Delegado Sanitario Fede 
ral, Seccional Salta, como así también de 
la Subsecretaría de Salud Pública, por 
considerarlas razones atendibles por ello 
y atento a lo informado por la Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de ?a Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19,— Déjase sin efecto la adscrip 
ción de la Srta. Elsa Graciela Orquera, 
a este Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública de la Provincia, la que fue 
ra dispuesta mediante el Convenio cele 
brado oportunamente y aprobado por De 
creto Ley N9 692, de fecha 11 de no 
viembre de 1 95 7, por los motivos expues 
tos precedentemente, a partir de la fecha 
del presente Decreto. (Legajo N9 33.299 Art.' 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist." de A. S. y S. Púbica

Decreto N9 850—A.
Salta, 26 de junio de 1958.
Visto el Decreto N9 342, de fecha 26 

de mayo del año en curso, mediante el 
cual se concede licencia extraordinaria sin 
goce de sueldo, al doctor Elio Alderete 
en la categoría de Oficinal ó9,. Jefe del 
Servicio ’de Cirugía de la Sala “San Juan 
del Hospital del Señor del Milagro, y por 
haberse consignado erróneamente el car 
go en el cual se otorgó la misma, corres 
ponde establecer debidamente que la li 
cencía acordada es como Oficial 49 del 
citado Servicio,

Por ello y atento al Memorándum cur 
sado por la Oficina de Liquidaciones y 
Sueldos y a lo manifestado por la Ofici 
na de Personal de este Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el artículo 19 
del Decreto N9 342, de fecha 26 de ma 
yo del año en curso, por el cual se acuer 
a licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo al Dr. Elio D. Alderete, en el sen 
tido de dejar establecido que dicha li 
cencía es en la categoría de Oficial 49, 
Jefe del Servicio de Cirugía de la Sala 
“San Juan” del Hospital del Señor del 
Milagro, y nó como se consignara en el 
citado Decreto.

29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Art. 
se en

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist, de A. S. y S. Púbica»

DECRETO N9 851—A.
Salta, 2 6 de junio de 195 8.
Expediente N9~2 7.343(58.
Visto este expediente donde el Direc 

tor de Patronato y Asistencia Social de 
Menores, solicita se haga efectivo el pa 
go de horas extraordinarias devengadas 
por la Srta. Carmen Casimiro, con moti 
vo de las encuentas sociales realizadas 
por la misma en las solicitudes de be 
cas; y
Considerando:

Que a tal efecto la Dirección de Admi 
nistración del Ministerio procedió a con 
feccionar las planillas correspondientes, 
por dicho concepto, las que ascien.eden 
a la suma de $ 516.41 m]n.;

Por ello y atento a lo informado por 
contaduría General de L Provincia a fs. 
7 del presente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1Apruébanse las planillas 
de horas extraordinaria por el importe 
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total de Quinientos dieciseis pesos con 
41|100 M|N. ($ 516.41), que corren a 
gregadas a fs. 5 y 6 del presente expe 
diente, devengadas por la Srta. Carmen 
Casimiro, Auxiliar Mayor dg. la Direc 
ción de Patronato y A. Social de Meno 
res, durante los meses de febrero y mar 
zo del corriente año, por el concepto ex 
presado precedentemente; debiendo la 
habilitación de Pagos del Ministerio del 
rubro hacer efectivo dicho importe a la 
beneficiaría, con imputación a lo.s siguien 
tes partidas de la Ley de Presupuesto en 
vigencia para el Ejercicio 1958: 
Anexo E, Inciso I, Item 1,
Princ. c) 2, Parcial 5: $ 45 7.—
Anexo E, Inciso I, Item 1,
Princ. e) 2, Parcial 1: ” 59.41

Total........... $ 516.41

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archivéis.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 852 A.
SALTA, 26 de Junio de 1958.

Visto el informe producido por el Jefe 
del Serv. de Reconocimientos Médicos y 
Licencias, mediante el cual comunica que 
la Sra. Zoraida Mogrovejo de Gallo Cas 
tellanos, ha sido dada de alta, debiendo 
-por lo tanto reintegarse a sus funciones; 
Sor ello v atento a lo manifestado por la 

Erección de Administración y la Oficina 
de Personal de este Departamento de Es 
tado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9— Reintégrase en el cargo .de 
Oficial 69 del Servicio de Reconocimien 
tos Médicos y Licencias, a la señora ZO 
RAIDA MOGROVEJO de GALLO 
CASTELLANOS, a partir del día I9 de 
mayo del año en. curso, y con la percep 
ción total de sus haberes (100o]o), por 
hab.gr desaparecido las causas que moti 
v^ron la concesión de la licencia extraor 
diñaría de que gozaba.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ce en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 853—A.
Salta, 26 de Junio de 1958.
Expte. N9 953—D|58 (N9 2656(47 

y 923|49 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la Resolu 
ción N9 23—PJ58, de la Caja de.Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia,, rea 
justando la jubilación ordinaria anticipa 
da concedida por Decreto N9 5372|47, 
a don Eduardo Rivas Diez, la que con la 
computación de tres año_sx 1 1 meses v 
veintidós días de servicios prestados en 
la Administración Provincial con posterio 
ridad a su otorgamiento, se transforma 
en jubilación ordinaria;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e 
informes de fs. 73 a 76, a lo dispuesto 
en los artículos 25 de la Léy N9 1 341 |5 1, 
5 7 a¿ la Ley 1628153, 49, 50 y 52 del 
Decreto Ley N9 76156 y 46 del Decreto 
2831156, y a dictaminado por el se 

ñor Asesor Letrado del Miiiistérió del tu 
bro a fs. 80,

El Gob:rnador de la Provincia de Salta 
DECRETA,

Art. I9 — Apruébase la Resolución 
N9 23, de fecha 2 8 de mayo del año en 
curso, emanada de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, cuya par 
te pertienente dispone:

Art. I9 — CONVERTIR en jubila 
ción ordinaria a la jubilación ordinaria an 
ticipacla otorgada por Decreto N9 5372| 
47 al señor "Eduardo Rivas Diez, Mat.1, 
Ind. N9 3.919.512, teniéndose en cuen 
ta el mayor tiempo trabajado y sueldo 
percibido con posterioridad al cuadro ju 
bilatorio .de fs. 40, fijando su haber ju 
bilatorio en la suma de $ 737.82 m]n. 
(Setecientos treinta y siete pesos con o 
chenta y dos Ctvos; Moneda Nacional), 
a liquidarse con más los aumentos por 
escala móvil hasta la suma de $ 1.244.91 
(Un mil doscientos cuarenta y cuatro pe 
sos con noventa y un Ctvos. Moneda Na 
cionaí), debiendo bonificarse con $ 100 
m|n. (Cien pesos Moneda Nacional), des 
de febrero de 1956 en razón de las dis 
posiciones de los artículos 28, 34 y 50 
del Decreto Ley H9 / 7|56 y 46 del Decre 
to 2831156, reglamentario del anterior”,

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 854—A.
Salta, 26 de junio de 1958.
Expte. N9 938|C|58 (N9 5 737(57 de 

la Caja de-Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

Visto en este expediente la Resolución 
N9 4 de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, reconociendo los ser 
vicios prestados por don Ramón Casimi 
ro en la Policía de la Provincia para 
acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Estado, don 
de solicitó jubilación el 20 de diciembre 
de 1957;

Atento a los cargos, cómputos e infor 
mes de fs. J 0 y 11, a lo dispuesto en 
Arts. 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316|46, en artículos 1, 2, 
4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad 
Jubilatoria aprobada por Ley N9 1 0411 
49 y en artículos 1 8 a 20 del Decreto Ley 
77|56, y a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fs. 16,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 
4 de la Caía de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 1 4 de mayo del 
año en curso, cuya parte pertinente dis 
pone:

‘‘Art. I9— RECONOCER los serví 
cios prestados por el señor Ramón Casi 
miro en la Policía de la Campaña, duran 
te Dos (2) Años, Ocho (8) Meses y 
Dos (2) Días y formular a tal efecto car 
gos al mencionado afiliado y al patronal, 
por las sumas de $ 205,22 mln. (Dos 
cientos cinco pesos con veintidós Ctvos. 
Moneda Nacional) respectivamente, de 
conformidad a las disposiciones del artí 
culo 20 del Decreto Ley N9 77(56; cargo 
que el interesado deberá hacer efectivo 
ante la Caía Nacional de Previsión para 
el Personal del Estado y reclamarse la 

parte que corresponde al patronal, para 
su posterior transferencia a la citada Ca 
ja”.

“Art. 29— DECLARAR COMPUTA 
BLES en la forma y condiciones establecí 
das por Decreto Ley Nacional N9 9316J 
46, Dos (2) Años, Ochio (8) Meses y 
Dos (2) Días de Servicios prestados en 
la Administración Pública de esta Provin 
cía, por el señor Ramón Casimiro, Mat. 
Ind. N9 3.890.543, para acreditarlos an 
te la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado”.

“Art. 39— ESTABLECER en $ 205, 
22 m|n. (Doscientos cinco pesos con vein 
tidos Cvos. Moneda Nacional) la canti 
dad que, a su requerimiento debe ser in 
tegrada p transferida a la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado 
en concepto de cargos ÍQrmulados por 
aplicación del artículo 20 del Decreto 
Ley N9 77|56”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 855—A.
Salta, 26 de junio de 1958.
Visto la invitación cursada por el Mi 

nisterio de Acción Social y Salud Pública 
de la ciudad de Tucumán, para la Reu 
nión de Delegados de Estadísticas del Mi 
nisterio de Salud Pública de Provincias 
que se llevará a cabo en la citada ciudad, 
en día 21 del corriente, con la participa 
ción de las Provincias de: Santiago del 
Estero, Catamarca, Salta, Jujuy y la Rio 
ja; y
CONSIDERANDO:

Que dada la necesidad de garantizar 
la exacta integración de los informes re 
lacionados con los catastros sanitarios vi 
tales, sobre los cuales se rigen los orga 
nismos Ministeriales para ejecutar la fun 
ción que Ies compete, como así también 
resulta indispensable ejecutar la ordena 
ción de los antecedentes~demológicos pa 
ra lo cual es conveniente utilizar planillas 
y documentaciones similares;

Por ello y atento al Memorándum cur 
sado por el titular- de la Cartera del Mi 
nisterio del rubro y a lo manifestado por 
la Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Sa i..
DECRETA;

Art. 1 9— Desígnase en representación 
del Señor Ministro de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, de esta Provincia, Dr. Be 
lisario. Castro, al señor Director del Depar 
tamento de Maternidad é Infancia Dr. 
Domingo Congtanzo, para que concurra 
a la Reunión de Delegados de Estadísticas 
de Ministerios de Salud Públicas de Pro 
vincias, que se realizará el día 2 1 del co 
rriente, en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, quién viajará acompañado de 
la Srta. Maga del Carmen Molina, en su 
carácter de Jefa de la Oficina de Demo 
logia y Coordinación de Informaciones Sa 
nitarias y de la Sra. Lina Bianchi de Ló 
pez, Jefe de Despacho del Ministerio del 
rubro.

Art. 29— Los funcionarios citados pre 
cedentemente, elevarán a la superioridad 
las conclusiones a que se arribare en la 
Reunión de referencia.
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Art. S1.'.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA
Belisario Castro

ES COPLA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y b. Publica

DECRETO N9 836—A.
Salta, ¿b de junio de 1958.
Expediente N9 958|D|ób (N9 2570) 

52 y 2225|53 de la Caja de Jubilaciones 
y tensiones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la Resolu 
ción N9 4U|P|3 8, de la Caja de Ju'bilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, reajus 
tando la jubilación acordada a Dña. Blan 
ca Mercedes Rosa Chavarna de Day por 
Decreto N9 7/35, de fecha 19 de no 
viembre de 1953, con la incorporación 
de l año y 6 meses de servicios presta 
dos en el Magisterio Nacional reconocí 
do por resolución IN9 2308 de la Caja Na 
cional de Previsión para el Personal del 
Estado, de fecha 1 0 de marzo de 1 958 y 
bonificaciones por mayor costo de vida, 
no incluidos en el cuadro jubilatorio pri 
mitivo; _ . i

• Atento al cuadro jubilatorio e infor 
mes de fs. 37 a 39, a las disposiciones 
del Decreto Ley Nacional 93 I 6(46, Ley 
N9 1041)49, Ley l 34115 I ; Decreto Ley 
7 7 ¡5 6 y Decreto N9 I 769)56, y a lo dic 
taminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fs. 44,

El Gobernador de la Provincia de baila 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 40, de fecha 2 de junio del año en 
curso, emanada de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, cuya par 
te pertinente dispone:

“Art. í9.— REAj USTAR .el haber bá 
sico de la jubilación acordada mediante 
Decreto N9 7.735, de fecha 19 de no 
viembre de 1953, a la señora Blanca 
Mercedes Rosa Chavarria de Day Libre 
ta Cívica N9 9.487.873, en la suma de 
$ 75 7,95 m)n. (Setecientos cincuenta y 
siete pesos con noventa y cinco Ctvos. 
Moneda Nacional), de conformidad a las 
disposiciones del Decreto N9 1 769156, a 
liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios con más los aumentos 
por escala móvil hasta la suma de $ 1.121 
m|n. (Un mil ciento veintiún pesos Mq 
neda Nacional), teniéndose en cuenta las 
bonificaciones por mayor costo de vida 
reconocidas por la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Estado, de a 
cuerdo a lo dispuesto por Decreto Ley 
Nacional N9 9316)46 y Convenio de Re 
ciprociddad (Ley Pcial. 1041)”.

“Art. 29.— REQUERIR de la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado, el ingreso de $ 4.792,87 % 
(Cuatro mil setecientos noventa y dos pe 
sos con ochenta y siete Ctvos. Moneda 
Nacional) por cargo artículo 20 del De 
creto Ley Nacional N9 93 16|46”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 857—A.
Salta, 26 de junio de 1958.
Expediente N9 27.682)58.
Visto en este expediente la nota cursa 

da por el Sr. Inspector del Dpto. de In 
terior, mediante la cual solicita el recono

cimiento de lós servicios prestados por di 
verso personal en distintas dependencias 
de la campaña; por ello, y atento a lo 
manifestado por la Oficina de Personal y 
la Dirección de Administración del Minis 
terio ¿el rubro,.

El Gobernatlor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Dardo Frías, como 
Jefe de Sección 4ta. Médico Regional 
de Las Costas, San Lorenzo y Vaqueros, 
durante el lapso comprendido desde el 
l9 al 30 de abril, inclusive, del año en 
curso.

Art. 29.— Reconócense los servicios 
prestados por la señorita María A. A.cu 
ña, como Auxiliar 59, Ayudante de En 
fermera de la Estación Sanitaria, de la 
Caldera, durante el tiempo comprendido 
desde el I9 al 30 de abril, inclusive, del 
año en curso.

Art. 39__ Reconócense los servicios
prestados por el señor Francisco Matos 
Molina, como Auxiliar Principal, Enfer 
mero de la Estación Sanitaria de Coronel 
Moldes, durante el lapso comprendido 
desde el l9 de marzo hasta el 30 de a 
bril inclusive, del año en curso.

Art. 49.— Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Danton Cerme 
soni, como Jefe de Sección 4ta. categoría 
Médico Regional de la Estación Sanitaria 
de El Carril, durante el tiempo compren 
dido desde el l9 de marzo hasta el 30 
de abril, inclusive, dei año en curso.

Art. 59.— El gastó que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por los ar 
títulos anteriores, se imputará al Anexo 
E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, Par 
cial 2\ 1 del Presupuesto vigente.

Art. 69.— Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Angela Guzmán 
como Auxiliar 59, Cocinera de la Esta 
ción Sanitaria de El Carril, durante el 
lapso comp.rendido desde el 19 de mar 
zo hasta el 30 de abril, inclusive, del 
año en curso; debiendo ^tenderse esta 
erogación con imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I» Principal a) 4, Parcial 
2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 7°. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 

) vese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Públ 

DECRETO N9 858—A.
Salta, 26 de junio de 1958.
Expediente N9 27.624;58.
Visto en este expediente el pedido for 

mulado por el Director de la Asistencia 
Pública, mediante el cual solicita el reco 
nocimiento de los servicios prestados por 
el Dr. José Herrera, quién se desempeña 
ra en reemplazo del titular Dr. Duilio 
Antonio Yorío y atento a los informes 
de la Oficina de Personal v de la Direc 
ción de Administración, respectivamente,

El Gobernador fie la Provincia tle Salta 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. José Herrera, L. E. 
N9 3.953.935, como Jefe de Sección 39 
Médico de Guardia de la Asistencia Pú 
blica, por el tiempo comprendido desde 
el día 28 de marzo hasta el 4 de abril 
del cte. año, en reemplazo del titular Dr. 
Duilio Antonio Yorio, quién se encontra 

ba en uso de licencia por enfermedad.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

'• fe de Despacho de A. Sociales y S. ETibir.a

859—A. 
junio de 1958.
27635)58 y 27.698|58 
expedientes relacionados

DECRETO N9 
Salta, 26 de 
Exptes. N9s.
Vistos estos „ _____ __________

co„ los reemplazos efectuados por el doc 
tor José Ashur, correspondientes a guar 
dias realizadas en el Hospital del Señor 
del Milagro; por ello y atento a lo ma 
nifestado por la Oficina de Personal y 
la Dirección de Administración del Mi 
nisterio del rubro,

El Gobernador ele la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el doctor José Ashur como 
Jefe jle Sección 3ra. Médico de Guardia 
del Hospital del Señor del Milagro, por 
una guardia realizada desde el día 27 al 
28 de marzo del año en curso, en reem 
plazo del titular de dicho cargo, doctor 
Pascual Asensio, que se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad.

Art. 29.— Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. José Ashur, como 
Jefe de Sección 3 ra., Médico de Guardia 
del Hospital del Señor del Milagro, por 
una guardia realizada durante el 2 y 3 
de mayo del año en curso, en remplazo 
del titular .de dicho cargo, doctor Hera 
clio Olaiz, que se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad.

Art. 39 .— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se a 
tenderá con imputación al Anexo E, In 
ciso I, Item 1, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

ca DECRETO N9 860—A.
Salta, 26 de junio de 1958.
Expediente N9 27.810158.
Visto en este expediente la nota eleva 

da por el Tefe del Servicio de Recono 
cimientos Médicos y Licencia en la cual 
solicita el reconocimiento de servicios pres 
tados por el Dr. Luis Canónica, quién 

se desempeñara en reemplazo del titular 
Dr. Ernesto Steren; atento a los informes 
de la Oficina de Personal y de la Direc 
ción de Administración, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Luis Canónica, L .E. 
N9 6.737.396. como Jefe de Sección 4 9 
del Servicio de Reconocimientos Médi 
eos y Licencias, durante el tiempo com 
prendió desde el 29 de Abril hasta el 
13 de mayo ppdo., en reemplazo del 
titular Dr. Ernesto Steren, quién se en 
contraba en uso de licencia reglamenta 
ria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de los dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
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Inciso 1, Item I, Principal a) 1, Parcial 
2Í1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Árt. 3V.:— Comuniqúese, publiquese, jnserui- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS .

Oficial Mayor, Ministerio de A S. y S. Pública

DECRETO N9 861 A. ineo 
SALÍA, junio 26 de 1958
Expíe. N9 S 940|58 (N9 426 de la C. 
de J. y P. de la Provincia
_VISTO este expediente en el que 

el señor Ricardo Salinas Reto, solicita 
reconocimiento y computación de Iqs ser 
vicios prestados en la Admniistracion ru 
blica de esta Provincia, para hacerlos va 
ler ante la Caja Nacional de Previsión pa 
ra e} Personal del Estado; y

—CONSIDERANDO:
Que la Caja de Jubilaciones y Pen 

siones de La Provincia hace lugar a lo so 
licitado por el recurrente, mediante su 
Resolución Interna N9 3, de fecha i 3 
de Mayo, del año en curso;

Por ello y atento al dictamen erniti 
do por el señor Asesor Letrado del Minis 
terio del rubro a fs. 13, del presente ex 
pediente,

El Gob .mador de ia Provincia de ¿alta 
O O E2r X A *

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N’ 3, de fecha 13 de IVlayo del año en 
curso, emanada de la Caja de Jubilado 
nes v Pensiones de a provincia, cuya par 
te pertinente dispone:

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Ricardo Salinas 
Reto, en la Administración de Vialidad 
de la Provincia durante Un (.1) Año, 
Cuatro (4) meses y veintiséis (26) días 
y formular a tal efecto cargos al mencio 
nado afiliado y al’ patronal, por las su 
mas de $ 485.76 m|n. (Cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos con setenta y seis 
centavos moneda nacional) respectiva 
mente, de conformidad a fas disposicio 
nes del artículo 20 del Decreto ley N9 
77|56, cargo que el interesado deberá 
hacer efectivo ante a Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado y 
reclamarse la parte que corresponde al 
patronal, para su posterior transferencia 
a la pitada Caja”.

“Art, 29. — Declarar computables 
en la forma y condiciones establecidas 
por Decreto Ley Nacional N9 9316|46, 
Un (1) Año, cuatro (4) meses y vein 
tiseis (26) días de servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Pro 
vincia, por el señor Ricardo Salinas Re 
to Libreta de Enrolamiento N9 3.91 6;648 
para acreditarlos ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado

“Art. 39.— Establecer en $ 566.72 
m¡n. (Quinientos sesenta y seis pesos con 
setenta y dos centavos moneda nacional 
la cantidad que, a su requerimiento de 
be ser ingresada o transferida a la. Caja 
Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado, en concepto de cargos formu 
lados por aplicación del artículo 20 del 
Decreto Ley N9 77156 y diferencia del 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Na 
cional N9 9316|46”.

Art. 49.— La suma de $ 80.96 m|n. 
(Ochenta pesos con noventa y seis cen 
tavos moneda nacional) en concepto de 
diferencia del cargo artículo 20 del De 
creto Ley Nacional N9 931 6|46, deberá 
ser ingresada por el señor Ricardo Sali

nas Reto,. en la Caja Nacional de, Previ 
sión. para eí Personal del Estado”.

Art. 2“ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO .BIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 862 A.
SALTA, .Junio 26 de 1918
Expíe. N9 928|58 (N9 1188|56 de la 
Caja de J. y P. de la Provincia
—VISTO este expediente en el que 

el ex Juez de Paz Propietario de la lo 
calidad de El Tala. Departamento La 
Candelaria, don Ernesto Arrieta solici 
ta el beneficio de una jubilación por in 
capacidad que establece el artículo 31 
inc. a) del Decreto Ley N9 77]5o;y

—CONSIDERANDO:
Que la Caja de Jubilaciones y Pensip 

nes de la Provincia, por Resolución N9 
185, de fecha 29 de Abril del corrien 
te año, hace lugar a lo solicitado por el 
recurrente en razón de encontrarse com 
prendido c.i las dir .osiciones legales que 
rigen en la Ley de la materia;

Por ello y atento a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro,

El Gob-.rnaclor <Ic la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I.9.— Apruébase la Resolución 
N9 185 de fecha 29 de Abril del corrien 
te año, emanada de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte dispositiva en lo pertinente dice:

"Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Ernesto Arrieta 
como Juez de Paz Propietario del Dis 
tuto Municipal de El Tala (Departamen 
te La Candelaria), durante Cinco (5) 
Años, Once (11) meses y diecisiete (1 7 
días y formular a tal efecto caraos al 
mencionado afiliado y al patronal, por 
las sumas de $ 1,380.60 (Un mil tres 
cientos ochenta pesos con sesenta cen 
tavos moneda nacional) respectivamente, 
de conformidad a las disposiciones del 
artícuol 20 del Decreto "Ley 7 7|56; car 
go que el interesado deberá cancelar 
mediante amortizaciones mensuales del 
diez (10%) por ciento a descontarse 
de sus haberes iubilatorios, una vez o 
torgado el beneficio y reclamarse la par 
te que corresponde al patronal ,

“Art. 29.— Acordar al ex Juez de 
Paz Propietario del Distrito Municipal 
de El Tala (Departamento La Candela 
ria), don Ernesto Arrieta, M. I. Ñ9 3. 
5 76.243, el .beneficio de una jubilación 
por incapacidad que establece el artícu 
lo 31 inc. a) del Decreto Ley N9 77|56, 
con un haber jubilatorio básico mensual 
de $ 451.25 m|i. (Cuatrocientos cincuen 
ta y un pesos con veinticuatro centavos 
moneda nacional), a liquidarse desde la 
fecha en que dejó de prestar servicios 
con más la bonificación de $ 2100.% 
(Doscientos pesos moneda nacional) 
que otorga el artículo 34 apartado (2) 
del citado Decreto Ley, debiendo reajus 
tarse dichq-haber por imposición del a 
paitado 4) del mismo artículo en la su 
ma de $ 700,— (Setecientos pesos mo 
neda nacional).

“Art. 39.— Formular cargos al señor 
Ernesto Arrieta y al patronal, por las 
sumas de $ 10.621.78 mln. (Diez mil 
seiscientos veintiún pesos cpn setenta y 
ocho centavos moneda nacional) y $ 
1 1.661.36 m|n. (Once mil seiscientos se 

senta y un pesos con treinta y seis cen 
tavos moneda nacional) respectivamente 
en concepto de aportes no realizados o 
portunamente, ya que no existía disposi 
ción legal que los eximiera y que se rea 
liza en base a las disposiciones del art. 
21 del Decreto Ley 77|56; cargo que de 
berá ser cancelado por el señor Arrieta 
en la forma consignada en el art. I9 de 
la presente resolución y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal”.

Art. .2*.—. Comuniqúese, puonquese, inserir
se eu .eí Registro Oficial y archívese.

' bernardino»;biella
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 86.3 A.
SALTA, Junio 26 de 1958
Expíe. N9 924|C|58 (689|58 de la C. 
de J. y P. de la Provincia
—VISTO este expediente en el^ que 

el señor Roberto Mario Clement loran 
zos, solicita reconocimiento y computa 
ción de los servicios prestados en la Ad 
ministración Pública de esta Provincia, 
para hacerlos valer ante la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Es 
tado, en donde ha solicitado beneficio 
jubilatorio; y

—CONSIDERANDO:
Que la Caja de Jubilaciones y Pensio 

nes de la Provincia, por Resolución N9 
I 88 hace lugar a lo solicitado por el re 
cúrrente en razón de encontrarse com 
prendido en las disposiciones legales que 
rigen e„ la Ley de la materia;

Por ello y atento a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro,

El Gob; mador de la Provincia tic ¿alta
■ DECRETA!

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 1 88 de fecha 29. de Abril ppdo. ema 
nada de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, cuya parte disposi 
tiva en lo pertinente dice:

"Art. ¡9.— Reconer los servicios 
prestadps por el señor Roberto Mario 
clement ¿Toranzos en la Dirección Ge 
neral de_ Rentas, durante Tres (3) Años 
cinco (5) meses y quince (15) días y 
formular a tal efecto cargos al menciona 
do afiliado y ai paternal, por las sumas 
de $ 747.— m|n. (Setecientos cuaren 
ta ysiete pesos moneda nacional) respec 
tivamente, de conformidad a las disposi 
ciones del artículo 20 del Decreto Ley 
77¡56; cargo que el interesado deberá 
hacer efectivo ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado 
y reclamarse la parte que corresponde 
al patronal, para su posterior transieren 
cia a la citada Caja.

Art. 29,— Declarar Computable en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional N9 931 6|46, Tre 
ce (13) Años, un (1) mes y once (11) 
días de servicios prestados en la Adminis 
tración Pública de esta Provincia, por 
el señor Roberto Mario Clement. Toran 
zos, M. I. N9 3.930.743, para acreditar 
los ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado.

Art. 39. •— Establecer en $ 8.653.69- 
m!n. (Ocho mil seiscientos cincuenta y 
tres pesos con nueve centavos moneda 
nacional) la cantidad que, a su requerí 
miento debe s.er ingresada o transferido 
a la Caía Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado, en concepto de a 
portes ingresados con más sus intereses 
aplicación del cargo artículo 20 del De 
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cre'to .Ley 77Í56, y diferencia del cargo 
artículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 
9316146.

Art. 49.— La suma de $ 1.207.15 
(Un mil doscientos siete pesos con quin 
ce centavos moneda nacional) en con 
cepto de diferencia del cargo artículo 
20 del Decreto Ley Nacional N9 9316] 
46, deberá ser ingresada por el señor 
Clement. Toranzos ante la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del 
Estado”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques», Insérte* 
M en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 864 A.
SALTA, Junio 26 de 1958
Expediente N9 27.881158
—VISTO -este expediente en el cual 

se solicita el reconocimiento de los ser 
vicios prestados por el doctor Oscar 
Raúl Rivero, quien_. sé desempeñara en 
reemplazo del Dr. Sergio Enrique Frías; 
atento a lo informado por la Oficina de 
Personal y la Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Provincúa de Salta 
DECRETA:

Art. í9.*—■ Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Oscar Raúl Rive 
ro L. E. N9 7.221.527, en el cargo de Je 
fe de Sec. 39 médico de guardia del 
Hospital del Señor del Milagro du 
rante el tiempo comprendido desde el 
30 de Abril al 14 de Mayo, inclusive, 
del corriente año, en reemplazo del titu 
lar de dicho cargo, Dr. Sergio Enrique 
Frías, que se encontraba en uso de li 
cencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se a 
tenderá con imputación ai Anexo E, In 
ciso I, Item I, Principal a) I, Parcial 
2.11 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Edisarie Castro 

Es Copla:
.ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos 8. y Salud PÚbilfiü

DECRETO N9 865 Á.
SALTA, Junio 26 dé 1958
Expediente N9 27.643,58 . ,

■ —VISTO la licencia extraordinaria 
concedida al doctor Domingo Costanzo, 
en cuyo reemplazo se desempeñara la 
Dra. Nora Lilian Moraels de Colina, ¿o 
rrespondiendo por lo tanto, reconerse 
los servicios prestados por la misma; a 
tentó a lo informado por la Oficina de 
Personal y la Dirección de Administra 
ción de este Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
-■ DECRETA:

Art. P,— Reconócense los. servidos 
prestados por la Dra. Nora Lilian Mora 
lep. de Colina, como Oficial 59, Médico 
de Consultorio de la Oficina de Paidolo 
Ría dR la Asistencia Pública, durante el 
tiempo comprendido desde él 16 al 31 
de Diciembre de 1957, en reemplazo del 
titular de dicho cargo, doctor Domingo 
CbstanZO, qufe se encontraba en uso de 
Jjcétlda extr£ordiparia¿ debiendo atqnder 

se esta erogación con imputación al Ane 
xo G, Inciso Unico, Principal a) 3, Par 
cial 4.

Art. 29 Reconócense los servicios 
prestados por la Dra. Nora Lilian Mora 
les de Colina, como Oficial 59, Médico 
de Consultorio de la Oficina de Paidolo 
gía de la Asistencia Pública, durante el 
lapso comprendido desde el 19 al 21 de 
Enero del año en curso, en reemplazo 
del titular Dr. Domingo Costanzo que se 
encontraba en uso de licencia extraordi 
naria.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar 
tículo 29 del presente Decreto, se impu 
tara al Anexo E, Inciso I, Item 1, Prin 
cipal a) 1, Parcial 2(1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: x
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 866 A.
Salta, Junio 26 de 1958.
Expediente N9 27’.572,58 y 26.794,58
— VISTO estos expedientes en los 

cuales corren agregadas las actuaciones 
correspondientes a la Licitación Pública 
realizada para la Provisión de Leche, 
con destinos a los servicios asistenciales 
del Hospital del “Señor del Milagro" 
durante el tiempo comprendido desde el 
l9 de Junio dei año en curso y hasta el 
31 de Enero del próximo año; y

—CONSIDERANDO:
Que entre las propuestas presentadas 

por los licitantes deben excluirse las de 
los señores Antonio Marinare, Francisco 
Russo, Carmelo Marinaro Carmelo Rus 
so Oiene, Salvador Sanguedolce y Pedro 
Russo, en razón, que de acuerdo a los 
informes elevados por la Oficina de Hi 
giene y Bromatología, los mismos se han 
hecho pasibbe a reiteradas multas por 
adulteración del producto, razones más 
que suficientes para tornar inválida las 
presentaciones efectuadas;

Que igualmente se ha resuelto excluir 
a los señores Rosario Marinaro y María 
Julia Sala de Cataldi, por cuanto los mis 
mos, si bien no registran dichos antece 
¿entes los precios propuestos son los 
más elevados;

Q.ue el único licitante que reúne las 
eófidióiónéB impuestas y que nó registra 
ñiilgüná infracción ni antecedentes al reá 
pecto, le e¡ué constituye tina gafantía ga 
ra el estricto eumlimiéntó del contrató 
de provisión, es el presentante don EstS 
ban Greco l

Por ello, y atentó a ló informado pói? 
la Comisión dé. Adjudicación désignadá 
al efecto por Resolución Ministerial N9 
17,58,

El Gob.rfiactor de la. Provincia de Salta. 
DECRETA;

Art. I9.*—• Adjudícase al señor Este 
ban Greco, con domicilio legal en Cata 
marga N9 769 de esta ciudad, la provi 
síón de Cuatrocientos noventa (490) li 
tros. diarios, de leché, cotí destino a los 
servicios asistenciales del Hospital dél 
“Señor dél Milagro", a rá£óri dé Un pe 
so con sesenta centavos moneda nacional 
($ 1.60 m|n.) debiéndose firmar ópoi' 
tunamente el contrato correspondiente, 
por el término comprendido désdé el 19 
de Junio del año en cursó y hasta el 31 
de Enero dej prójimo año.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
teniente, deber, imputarse al Anexo E, 
Inciso 1, Item 2, Principal a) 1, Parcial 
32, de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inserta* 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio do A S. y S. Pública

DECRETO N9 867 A.
SALÍA, Junio 26 de 1958
Expediente N9 27.122|58
—VlólOeste expediente en el cual 

la Habilitación de Pagos del Ministerio 
del rubro, solicita la liquidación de la pía 
nilla que en concepto de sueldo por el . 
mes de Diciembre de 1957, ha devenga 
do el Dr. Dardo Escalante, por un im 
porte total de $ 3.000.—, en virtud del 
contrato aprobado por decreto N9 12. 
52215 7; y

—CONSIDERANDO:
Que por tratarse de una erogación per 

feneciente a un ejercicio vencido y cerra ■ 
do, le son concurrentes las disposiciones 
establecidas por el artículo b59 de lá 
Ley de Contabilidad N9 941148, corres 
pendiendo reconocerse un crédito por el ’ ' 
importe anteriormente citado a favor de 
la mencionada Habilitación; '

Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a ' 
fs. 6, de estas actuaciones, : °

E’ Gobzrnador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito por 
la suma de Tres mil pesos moneda nació 
nal .($ 3.060.—- mln.), a favor de la ■ 
Habilitación de Pagos del Ministerio dé 
Asuntos Sociales y Salud Pública, con car 
go de oportuna rendición de cuentas, pa 
ra que ésta a su vez lo haga efectivo a 
su^ beneficiario al tiempo de su cancela 
ción, de. conformidad a las disposiciones 
establecidas por el artículo 359 de la 
Ley de Contabilidad N9705|57.

Art. 29.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren loa fon 
dos necesarios que harán vieble su liqui 
dación y pago,

Art. a9,-» Gomuíifquesa, publíquese, Insérte’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BULLA 
Belisaífe Sastre

ES ©DPlAi
ftofiWd ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. y Pública

DECRETO N9 868 A,
SALTA, Junio 26 dé 1958
—VISTO los certificados de licencias 

pór enfermedad expedidos pór el Serví 
cío de Reconocimientos Médicos y Li 
cencías, a favor de diverso personal del 
Ministerio del rubro, y atento a lo infor 
mado por la Oficina de Personal del mis 
mo,

El Gobernador de la Provincia da su'la, 
DECRETA:

..Art. i9.—* Cóneédense treinta (3Ó) 
días de licencia por enfermedad, con áñ 
terioridad al .14 de Enero ppdo. ál Ofi 
cial 39 del Ministerio del rubro, don An 
tonio Zambonini, L. E. N9 2.981.100, 
de conformidad al art. 15 del decreto 

N9 622157.
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Art- 2 9.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 15 de Enero ppdo. a 
la Auxiliar 59 de Servicios Generales del 
Hospital del Milagro, señorita Marta F. 
Figueroa, L. C. N9 9.487.912 de confor 
midad al art. 15 del decreto ley N9 6221 
57.

Art. 39 ..— Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 20 de Enero ppdo. a 
la Auxiliar 39 del Instituto de Readapta 
ción, señora Vilma Copa de Paz, L. C. 
N9 1.630.756, de conformidad al art. 15 
del decreto ley N9 622157.

Art. 49.— Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 22 de Enero ppdo. a 
la Auxiliar 59, Telefonista de la Asisten 
cía- Pública, señora Máxima L. de Villa 
rreal,- L. C. N9 9.470.763, de conformi 
dad al art. 15 del decreto ley N9 62215 7

Art. 59.— Concédense noventa (90) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 22 de Enero ppdo. al 
Auxiliar 29 Peón de Brigada, don Teó 
filo Zerda, L. E. N9 3.907.193, de con 
formidad al art. 15 del decreto ley N9 
622157.

Art. 6?.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad ‘al día 25 de Enero ppdo. a 
la señorita Argentina Vázquez, de con 
formidad al art. 15 del decreto ley N9 
622157.

Art. 79.—. Concédense cinco (5) 
días dé’licencia por enefrmedad, con an 
terioridad al día 25 de Enero ppdo. a 
la 'Auxiliar 59 de Servicios Generales 
del” Hospital del Milagro, señorita Mar 
ta F. Figueroa, L. C. N9 9.487.912, de 
conformidad al art. 15 del decreto ley 
N9 622)57.

Art. 89.—■ Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 27 de Enero ppdo. a 
la-Auxiliar 59 del Ministerio del rubro, 
señorita Carmen Clemente C. I. N9 76. 
467, de conformidad al art. 15 del de 
¡cre'to.íey Ñ9 62215 7.

Art. 9°___ _ Concédense quince (15)
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 3 de Febrero ppdo. a 
la Auxiliar 39 del Instituto de Readapta 
ción, señora Vilma Copa de Paz, L. 0. 
N9. 1.630.756, de conformidad al art. 
15 del decreto ley N9 62215 7.
,Art. 109.—- Concédense quince (15) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad aJ día 3 de Febrero ppdo. a 
la Auxiliar 59 Cuidadora de Niños, seño 
ra María Ch. de Díaz, L. C. N9 9.465. 
771, de conformidad al art. 15 del decre 
to ley N9 622157. "

Art. II9.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 4 de Febrei:o ppdo. a 
la señora Argentina Vázquez, de confor 
midad al art. 15 del decreto ley N9 "622 
5 7.
,'Art. 129.—-• Concédense quince (15) 

días de- licencia 'por enfermedad, con an 
teridad al día 6 de Febrero ppdo.- a 
la Auxiliar 59, Telefonista de la Asisten 
cía. Pública, señora Máxima L. T .de 
Vfflarreal, L. C. N9 9.470.763, de con 
formidad al art. 15 del decreto ley N9 
622157.

Art. 139.— Concédense treinta y un 
(31) días de licencia por enfermedad 
con anterioridad al día I9 de Enero 
ppdo. a la Auxiliar 59, Mucama del Hos 
pifal de. Rosario de Lerma, señora Ma 
ríá'D. R. de. Rodríguez, L. C. N9 9.469. 
812, de conformidad al art. 15 del decre 
to lev N9 622157.

Art. 14°.—• Concédense treinta (30) - 
días de licencia por enfermedad, cop ai§ 

terioridad al día^ 2 de Enero ppdo. a 
.la Auxiliar 59, Enfermera del Hospital 
del Milagro, señora Julia de Córdoba, 
L. C.. N9 9.495.707, de conformidad al 
art. 15 del decreto ley N9 622|5 7.

Art. 1 59 . — Concédense veintiocho 
(28) días de Jicencia por enfermedad, 
con anterioridad al día 1 de Febrero 
ppdo. a la Auxiliar 59, Mucama del Hos 
pital de Rosario de Lerma, señora Ma 
ría D. R. de Rodríguez, L. C. N9 9.469. 
819, de conformidad al art. 1 5 del decre 
to ley N9 622|57.

Art. I69.— Concédense noventa (90) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 1 de Febrero, .ppdo. a 
la. Auxila.ir 59, Enfermera del Hospital 
del Milagro, señora Julia Q. de Córdoba 
L. C. N9 9.495.707, de conformidad al 
art. 15 del decreto ley N9 62215 7.

Art. 179.— Concédense noventa (90) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 1 de Febrero ppdo. al 
Auxiliar 39 del Centro de Vías Respi 
ratorias para Varones, don Pedro Cruz 
L. E. N9 3.909.582, de conformidad al 
art. 15 del decreto ley N9 622)57.

Art. 1 89. — Concédense cuarenta 
(40) días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al día 4 de Febrero 
ppdo. a la Auxiliar 49 del Hospital del 
Milagro, señorita Jorgelina Blasco, L. 
C. N9 9.489.002, de conformidad al ar 
tículo 15 del decreto ley N9 622)5 7.

Art. 199.— Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 6 de Febrero ppdo. a 
la Auxiliar 29, Enfermera de Paidología 
señora Emma de Cabra!, L. C. N9 9. 
461.764, de conformidad al art. 15 del 
decreto ley N9 622157.

Art. 209.—Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 13 de Febrero ppdo al 
Oficial 39 del Ministerio del rubro, don 
Antonio Zarnbonini L. E. N9 2.981.100 
de conformidad al art. 15 del decreto ley 
N9 622)57.

Art. 219.—- Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 19 de Febrero ppdo a 
la Auxiliar 39 del Instituto de Readapta 
ción, señora. Irma de Paz, L. C. N9 1. 
630.756, de conformidad al art. 15 del 
decreto lev 622)5 7.

Art. 229.—- Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 21 de enero ppdo. al 
Auxiliar 29 del Hospital del Milagro, 
don Edmundo Mendoza, L. E. N9 7.216« 
049, de conformidad al art. 15 del decre 
to ley N9 622157.

Art. 239.— Concédense cinco (5) 
días de licencig pór enfermedad, Có.ii añ 
terioridad al día 21 dé Febrero ppdo. al 
Auxiliar 29 del Hospital del Milagro, 
don Edmundo Mendoza, L. E <N9 7.21 6. 
216.049, de conformidad al art. 15 del 
decreto ley N9 62215 7.

Art. 249.—. Concédense diez (10) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 21 de Febrero ppdo. a 
la Auxiliar 59 Telefonista de la Asisten 
cia Pública, señora Máxima T. de Villa 
rreal, L. C. N9 9.470.763, de conformi 
dad al art. 15 del decretó ley N9 62 21
Ji i •

Art. 2_5°.~— Concédense siete (7) 
días de licencia por enfermedad, COii gil 
terioridad át día 22 dé Febrero ppdo. a 
la Auxilia^ 59 Cuidadora dé Niños. Seño 
ra María A. Ch. de Díaz, L. C. N9 $.465. 
7 7,i^de conformidad al art. 15 del decre 
to' ley N9 622|57s

Art. 2'69.— Comuniqúese, p.ublígue 
se insértese en el Registro Oficial y ar 
chívese.

BERNARDINO' BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DESRETO N® 869—A.
SALTA, Junio 26 de 1958.
Expte. N’ 27.864(58.
VISTO en este expediente el pedido de re_ 

conocimiento de servicios, formulado por el 
Director de la Asistencia Pública, a favor del • 
Dr. Dardo Frías y atento a los informes de 
la Oficina de Personal y de la Dirección de 
Administración, respectivamente.

El Gobernador de la Provincia- do Saua 
DEOJÍETA:

Art. l’° — Reconócense los servicios- presta; 
dos por el Dr. Dardo Frías, L..E. N-" 3.977.504; 
—Oficial 2?— Médico de Servicio de Vi! a “Las- 
Rosas”, durante el tiempo eomprend'do desde . 
el 26 de mayo hasta el 9 del corriente mes,, 
en reemplazo del titular Dr. Oscar Rivero, 
quién se encontraba en uso de licencia regla 
mentaría..

Art. 2® — El gasto que demande- el curapiL 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe„ 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de’ 
■Presupuesto en vigencia.

Ari¡. 3? — Comuníquess, publíquass, insérten 
se'en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficia] Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N® 870—A.
SALTA, Junio 26 de 1958.
Expte. N® 27.753158.
VISTO la nota cursada por la Srta. Lía 

Cristina Ai'am.ayo, sonoaudíóloga del serv'c'o 
de Otorrinolaringología del Hospital del Señor 
del Milagro, mediante la cual solicita se le 
concedan 3’ meses de licencia extraordinaria, 
con el objeto de trasladarse a la Capital Fe_. 
deral a fin de seguir un curso de perfecciona 
miento en su especialidad; teniendo en cuen
ta que los estudios que va a realizar son be
neficiosos para el Servicio en el cual se desem 
peña:

Por ello y atento a lo manifestado por- la 
Oficina de Personal y la Subsecretaría do Sa¿ 
lud Pública del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O a S £ & s ■ ■

Aft. T.— Concédense tres (3) meses de Ib 
eenciá extraordinaria sin goce de sueldo, a la 
señorita Lía Cristina Aramayo, L. C. N" 9.427. 
199, Auxiliar 1®, Sonoa.udiologia del. Servicio 
de Otorrinolaringología del Hospital dél Señor 
del Milagro, a partir del día 1® de Julio ppdó.. 
en virtud de las disposiciones establecidas por 
el artículo 36’ del Decreto Ley N® 622|57 y por 
los motivos expuestos precedentemente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte-,. 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO'BIELLA 
Belisario Castro 

es oomj
Roberto ELIAS

oficial Mayor de Asuntas Sociales1 y £ pública.

íjécrétó isr9 Sil A, " ■’' 7
SALTA, Junio 26 de 1963.
Expediente Ñ« 27.G67'58
—VISTO 1a- nota cursada poi' señóte Í3íúli

Ja Victoria A'b§rt¡ ele Silisqiie, piediante la' cual...
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«olicita la concesión de seis meses de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, teniéndose i 
en cuenta los motivos expuestos por la recurren
te; y

—CONSIDERANDO:
Que para el normal desenvolvimiento del Ser 

vició al cual pertenece la citada empleada, se 
hace necesario designar una reemplazante has 
ta tanto dure la ausencia de la titular, habién 
dose propuesto para tal fin a la Sra. Eufemia 
Aquino de Machaca;

Por ello y atento a lo manifestado por la 
pficina de Personal y la Dirección de Admi
nistración del Ministerio del rubro,

El Gobernador- de la frovlncía de Salta 
DECRETA:

Art. 1®.— Concédeme seis (6) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la 
señora Benita Victoria Alberti de Silisque, L. 
C N® 1.955.581, Auxiliar 4®, Lavandera del Hos 
pital del Señor del Milagro, a partir del día Io 
de Julio ppdo., y en. virtud a las disposicio 
nes establecidas por el artículo 30® del Decre 
to Ley N® 622|57.Art. 2®.— Desígnase, con carácter interino, 
a la señora Eufemia Aquino de Machaca, L. 
C. N® ..................... Auxiliar 4®, Lavandera del
Hospital del Señor del Milagro, a partir -del 
día 1® -de Julio prxmo., y mientras dure la au 
sencia de la titular de dicho cargo, Sra. Beni 
la- Victoria Alberti de Silisque, que se encuen 
tra en uso de licencia extraordinaria,

Art. 3®.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto mediante el artículo 
2® del presente Decreto, se atenderá con im
putación á* Anexo E— Inciso 1— Item I— 
Principal a) 4— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.Art. 4® — Comuniqúese publíquese insért- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ’ 
Belisario Castro

•Art. 
en el

3®.— Comuniqúese, publíquese, i 'sáltese 
Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

_ COPIA:
ROBERTO ELIAS

ES
Oficial Mayor, Mtaist. de A. S. y 6. Puhica

DECRETO N® 873—A.
SALTA, Junio 26 de 1958.
VISTO el Decreto N« 305, de fecha 23 de 

mayo’ "Sel año en curso, mediante cuyo artícu 
lo 1® se designa Jefe de Personal de la Direc
ción ele Ja Viv’enda al Sr. Oscar Enrique Mi
nestrón!, y habiéndose omitido de consignar 
la imputación que corresponde a ¡a misma, 
debe dejarse debidamente aclarada esta sitúa 
ción; por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia y la Di
rección de Administración del Ministerio de! 
rubro,

El Gobernador de ’a Províncóa de Salta 
DECRETA:

l9 — Amplíanse los términos del- a.r_ 
1® del Decreto N® 305, de fecha 23 de 
del año en curso, mediante el cual sa

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N® 876—E.
Salta. 27 de junio d. ,ZÜ3.
Expediente N® 1545—58.
VISTO este expediente por el que Ja señora 

Generosa Aguilar de Medina solicita se le li_ 
qu'de 1?. suma de m$n. 3.342.85, importe de 
las dietas correspondientes al ex—•D'putado
Hermenegildo Medina, desde la fecha de su 
fallecimiento hasta el 
y que fuera acordado 
1878|58; y

C' NSIDER'ANDO:

término de su mandato 
a sus hijos por Ley N®

referencia ha sitio 1íquí_

Art. 
tículo 
mayo ,.— — -------
designa al Sr. Oscar Enrique Minestroni, Jefe 
de Personal de la Dirección de la Vivienda, 
en el sentido de dejar debidamente establecido 
que la imputación correspondiente a la mis
ma es la siguiente: Anexo E— Inciso 1— Item 
l— Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2® — Déjase establecido que la imputa 
clon consignada en el Art. 3® del Decreto N" 
305, de fecha 23 de mayo del corriente año, 
corresponde a la sobreasignación de $ 550 — 
tnjn. acordada al Sr. Oscar E. Minestroni, pol
la diferencia de sueldo existente entre la ca
tegoría de Oficial Principal y Jefe de Perso_ 

. nal de la Dirección de la Vivienda, ’a que 
fuera otorgada mediante el Art. 2® del citado 
Decreto.

Art. 3®.— Comuniqúese, publíquese, inserí es? 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Que ’ ir.ip rte de
dado mediante decreto N® 15.591|55, Orden de 
Pago N® 204;

Que el mismo no ha sido abonado en virtud 
a que los beneficiarios no se presentaron a co_ 
biar en su oportunidad, razón por la cual la 
Habilitación Pagadora de la Cámara de Diputa 
dos procedió a su devolución mediante nota de 
Ingreso N’ 2653—B¡57;

Por ello y atento a 
duría General;

El Gobernador de
DEC

lo informado por Conta

la Provincia 
RETA:

de Salta

Art. 1’.— Con intervención de 
General de la Provincia, págúése 
rería General a favor de la Habilitación ' de 
Pagos de la Cámara de Diputados, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 3.842.85 mln. (Tres mil ochocientos cuaren_ 
ta y dos pesos con 85[100 Moneda Nacional), 
para que proceda a hacer efectivo a sus bene 
Ciciarios el importe por el concepto indicado, 
con imputación a la cuenta: “Valores a pe, 
vo’ver .por el Tesoro — Sueldos y Varóos De, 
vueltos-’’! '

Art. 2?.— El presente decreta será refrenda’ 
do por los señores Ministros de Economía, Fi 
uanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi 
c'a ¿

Art.
oe en

Contaduría 
por su Teso

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

Instrucción Pública.
3® — Comuniqúese, publfquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivettí 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N® 872—A. 
SALTA, Junio 26 de 1958.
Expte. N® 27.598|58.VISTO en este expediente la factura presen 

tada por la firma Frutos García, por la pro
visión de 50 Piezas de Tarlatana, adquiridos 
directamente por la Dirección del Hospital del
Milagro, y

—CONSIDERANDO:
Que dada la urgencia en adquirir este ar

tículo por ser de imprescindible necesidad pa 
ra el .normal funcionamiento de este Servicie, 
se encuadraba en el artícu'-o de excepción N® 
55 de la Ley de Contabilidad N® 705, Inciso 
d), que dice:. “Por razones de urgencia, en 
que no puede esperarse la licitación...”,

Por ello y atento a los informes producidos 
por Subsecretaría de Salud Pública y Direc
ción de Administración de este Departamento 
de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1® — Apruébase el temperamento adop 
taño per Ja Dirección del Hospital del Mila
gro, al adjudicar en forma directa a lá firma 
Frutos García, la provisión de 50 Piezas de 
Tarlatana, con destino ál citado nosoeom’o, 
por un total de $ 7.950.— m|n. (Siete mil no 
vecientos cincuenta pesos moneda nacional).

Art. 2® — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
r,á imputarse al ¿nexo E— Inciso I— Item 
2— Principal a) 1— Parcial 29 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

DECRETO N® 874—G.
SALTA, Junio 27 de 1958.
Expte. N® 7719|58.
VISTA la nota N® 170 dé fecha 13 de junio 

del año -en curso, elevada por la Secretaría 
de la H. Cámara de Diputados de la Provincia 
de Salta, en la cual solicita se liquide la su_- 
ma de $ 50.000.—> m|n., con imputación a la 
partida 23 —Otros Gastos— del Presupuesto 
vigente, a fin de proveer de medallas creden
ciales a ios señores diputados, y atento lo in 
formado por Contaduría General de la Proyin 
cía a fojas 2, de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C( B E T A :

Art. 1® — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por su Tesorería Gene
ral, a favor de la Habilitación de Pagos de 
la H. Cámara de Diputados de la Provincia 
de Salta, la suma de Cincuenta mil pesos mo 
ueda nacional ($ 50.000.— m¡n.)’ para proveer 
de medallas credenciales a los señores dipu_ 
tadog, debiéndose imputar dicho gasto al Ano 
xo A— Inciso II— Otros Gastos, Principal 
a) I, Parcial 23. del Presupuesto vigente, Or
den de Disposición de Fondos N® 28, con cai
go de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2®.— Comuniqúese, publiques?, insertes? 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACTEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N® 877—G.
Salta, 27 de junio de 1958. 
Expediente N® 7459¡58. 
VISTAS las presentes actuaciones en las cua 

les la Dirección Provincial de Turismo y Cul 
tura, solicita ampliación de la partida Princi 
pal b) 1, Parcial 1, “Adquisiciones varias”, en 
la suma de $ 3.000.— m|n., para atencl.r el 
pago de las facturas con motivo de la inaugu 
ración de la Casa de la Cultura, y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro 
vínola, a fojas 3, de estos obrados,'

El Gobernador de la Provincia de gaita 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:
Art. 1®.— Transfiérese del Anexo I, Inciso 

I, Crédito Adicional, la suma de Tres mil pe
sos Moneda Nacional ($ 3.000.— m|n.), para 
reforzar el Anexo D, Inciso 7, Item 2, Prin 
cipal b) 1, Parcial 1, “Adquisiciones varias”, 
perteneciente a la Dirección Provincial de Tu 
rismo y Cultura; dejándose establecido que la 
Orden de Disposición de Fondos N® 27, queda- 
ampliada en la suma de Tres mil pesos mone
da nacional ($ 3.000.— m|n.).

Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Gustavo Rivettí 
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública
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DECRETO N« 878—G.
Salta, 27 de Junio de 1958.
Expediente N9 7721|58.
VISTO, que la Habilitación de Pagas del Mi 

Historio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, solicita se amplíe la Orden de Dispo 
sición de -Fondos N-' 126, Decreto N9 13.328|58, 
cuenta: “Valores a Regularizar — Oficina de 
Compras y Suministros del Ministerio de Go_ 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, Decreto 
N» 6146|57”, a la suma de $ 300.000.— m|n., 
actualmente en $ 100.000.— m|n„ cantidad in 
suficiente para atender regularmente los com 
promisos contraídos por intermedio de la cita 
da Oficina, y atento lo informado por Conta
duría General a fojas 3, de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. 1’.— Amplíase la Orden de Disposición 
de Fondos N« 126, Decreto N9 13.328(58 — cuen 
ta: “Valores a Regularizar — Oficina de Com 
pras y Suministros del Ministerio de Gobier_ 
no, Justicia é Instrucción Pública-, Dereto N” 
6146)57” a la suma de Trescientos mil pesos 
Moneda Nacional ($ 300.000.— m|n.).

Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
misma, la suma d Doscientos mil Pesos Mone 
da Nacional ($ 200.000.— m|n.), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go 
bierno, Justicia é 'Instrucción Pública, para a_ 
tención de gastos imputados a la cuenta: “Va 
lores a Regularizar — Oficina de Compras y 
Suministros — Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública — Decreto 6146|57 
Orden de Disposición de Fondos N9 126 — E_ 
jercic’’o 1958.

Art. 3’ — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Gustavo :Rivetti
Es Copia:
RENE HERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 879—G.
Salta, 27 ’de junio de 1958.
ElspedESte N? 7707(58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota de fecha 19 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Declárase desierta la licitación Pú 
blica, conferida poi' D'ecreto N9 13.021 de fe
cha 19—II—58, para la provisión de calzado 
con destino al personal de policía, por no re 
sultar convenientes las propuestas presentadas 
oportunamente.

Art. 2'9.— Autorízase a Jefatura- de Policía, 
a llamar a Licitación Pública, para la .provi
sión de:

400 — Pares de zapatos para Oficiales;
1.6Ó0 — Pares de botines -para Tropa.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública

DEpRETO N9 880—G.
Salta, 27 de Junio de 1958.
Expediente N9 77T6|58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 2048 de fecha 21 del mes en curso,
El. Gobernador de la Provincia de Salta

’■ DECRETA:

Art. I9— Suspéndese preventivamente, des 
de el día 15 del mes en curso, en el ejercicio 

de sus funciones al actual Comisario de Prime 
ra de Policía don Julio César Escudero, que 
se encuentra a cargo de la -VIII — Inspección 
de Zona, con asiento en La Viña, encomiando 
se bajo sumario administrativo .y hasta tanto 
se arribe a la conclusión del mismo.

'Art. 29.— Comuniqúese, puoiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO Ñ? 881—G.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expediente ’N9 7-208|58.
VISTO, este expediente en el que el Comisa 

rio de Policía de Embarcación don Ismael F. 
Alfaro, solicita reconocimiento de servicios,

Por ello, y atento al informe producido por 
Jefatura de Policía, afojas 3, vta.,

El Gobernación ríe Ja Provincia de Salta
• DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor Ismael F. Alfaro, en el cargo 
de Comisario de Policía de la localidad de Ein 
barcaeión dr¡ cud'eute r? Jefatura de Policía, 
desde el día ” de mayo harta el 23 del mismo 
mes dei corrlcixte aite.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 882—G.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expedientes Nros. 7705|58 y 7706)58. -
VISTAS las notas Nros. 207 y 208 M—12, e_ 

levadas por la Dirección General del Registro 
Civil con fechas 16 y 18, respectivamente, del 
raes en curso, y atento a lo solicitado en las 
mismas,

El Gob: mador de la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Encárgase interinamente de la O 
ficina del Registro Civil de Horcones (Dpto. 
Rosario de la Frontera), a la Autoridad Poli- 
1 fal de dicha localidad, por licencia regiamen 
iaria del titular de la mencionada Oficina, Sr. 
Mario Ramón Nuñez (EXpte. N9 7705|58).

Art. 29.— Encárgase interinamente de la O 
ficina del Registro Civil de San Antonio- de 
Los Cobres (Dpto. Los Andes), a la Autoridad 
Policial de dicha localidad, por licencia por 
maternidad de la titu’ar de la mencionada O 
ficha, señora Rita Vázquez de Cruz (Expte. 
N9 7706158).

Art. S9.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: . .
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 883—G.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expte. N9 7704(58.
VISTA la nota N9 210—M—12, elevada por 

la Dirección General del Registro Civil con 
fecha 18 de junio del año en curso, y atento 
a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la-Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a la señora Clide Apa
ricio de Torres, vecina hábil de la localidad 
de La Unión (Dptó. Rivadavia), a suscribir 

acta de matrimonio de un miembro de la fa_, 
milia de la Encargada de la Oficina del Regís 
tro Civil de dicha localidad, señora Inés To
rres Gómsz de Romero; de conformidad a las 
disposiciones contenidas en los artículos 29 y 
70 de la Ley N? 251 y “Manual de Instruccio 
nes”, respectivamente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N? 884—G.
Salta, 27 de junio de 1958
Expediente N9 1170158.
VISTA la solicitud de fs. 5: atento a lo soliel 

tado en la misma, y a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia a fs. 4.

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense. seis (6) meses de li
cencia extraordinaria sin goce de sueldo y a 
partir 'del 1’ de mayo del año en curso, al 
Auxiliar Principal de; Boletín Oficial, señor 
Héctor Rolando Walterio Román, por razones 
particulares.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 885—G.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expediente N9 7712158.
VISTA, la nota N9 480—C, elevada por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría, con fecha 
18 del corriente mes y año, y atento lo solici 
tado en la misma,

El Gobernador ae la Provincia de Si lla ' 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase a partir de la fecha que 
tomen posesión de sus funciones, en las vacan 
tes existentes- de Celador de Guardia Interna 
(Personal subalterno de Seguridad y Defensa 
dependiente de la Dirección de ’a Cárcel Peniten 
ciaría, al siguiente personal aue se deta’la:

3.955.100 — D. M. N9 63).

B) Zacarías Rodríguez
7.217.134 — D. M.

(C. 1929 —
63):

M. I. N°

b) Pedro Ignacio Burgos (O . 1929 —• M. I.
7.216.373 — D. M. 63);

c) Pedro León Robledo (O. 1921 — M. I.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia: " l
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 886—A.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expediente N9 28.114(58.
VISTO el memorándum N9 40 de fecha 13 

de junio del año en curso, que obra a fojas 
4 de este expediente, mediante el cual se solí 
cita la designación de la Sra. Felicidad Eduar 
da López de Yafiez y de la Srta. Blanca Vaz 
qu-ez, atento al informe producido por Oficina 
de Personal y Oficina de Liquidaciones y Huel 
dos cfel Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEOBHTA:

Art. I?.— Desígnase a partir del día 19 de 
julio próximo, Auxiliar 39, Enfermera* del Hos 
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piial “Santa Teresa”, do la localidad de El 
j'aia, a la señora Felicidad Eduarda López de 
Yañez, L. C. N’ 2.785.037. en vacante por re„ 
nuncia de la Sra. Ramona del Carmen Peralta 
de Esper-ne, debiendo imputarse este gasto al 
Anexo E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, Par 
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’.— Desígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de su puesto Auxiliar 5’, 
Personal de Servicios Generales del Hospital 
del Sr. del Milagro. a la Srta. Blanca Vaz_ 
quez (Documentación en trámite) en la vacan 
te por renuncia de la Srta. Elsa Ve'arde.— E' 
presente gasto deberá ser imputado al Anexo 
E, Inciso I, Item I, Princ. a) 4. Parcial 1, de 
Ja Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S Pública

DECRETO N’ 887—A.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expediente N’ 27.907158.
VISTO en este expediente el pedido- formu 

lado por el señor Eduardo Larrán, referente a 
la concesión de licencia extraordinaria, sin go 
ce de sue’do, durante 20 días hábiles: atento 
a los informes producidos por la Oficina de 
Personal, y por la Subsecretaría de Asuntos So 
cíales, y en consideración a los motivos invo„ 
cados por el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA.

Art, 1’.— Concédense licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, al señor Eduardo Larrán, 
Oficial Mayor de la Dirección de la Vivienda, 
dependiente del Ministrio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, a partir del día 2 de junio 
del corriente año, y por el término de veinte 
(20) días, en virtud a las disposiciones conteni 
das en el artículo 30’ del Decreto Ley N’ 622 
57. ’

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: -

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S Públi:-.-

DECRETO N’ 888—A.
Salta, 27 de junio de 1958.
VISTO estas actuaciones relacionadas con la 

designación de la SrEa. María Palmira Minóla, 
Auxiliar 3’. Personal Administrativo y Técni 
co: atento al Memorándum N’ 55, cursado por 
el titular de la Cartera del rubro, y a los in 
formes producidos por la Oficina de Personal 
y Dirección de Administración de este Depar 
tamento de Estado.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1».— Desígnase a la señorita María Pal 
mira" Minóla. L. C. N’ 0.976.884. Auxiliar 3ra., 
Personal Administrativo y Técnico del Ministe 
rio de Asuntos. Sociales y Salud Pública, a 
partir del día 1’ de iulio del año en curso, 
y en la vacante existente en Presupuesto .

Art. 2?.— El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá atenderse con imputación al Anexo E, Inci 
so I. Principal a) 1. Parcial 1. de la Ley de 

■ Presupuesto en vigor.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiques-’, insértese 
en el Registro Of.cial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 889—A.
o Salta. 27 de junio de 1958.

Expediente N’ 27.896158.
VISTO en este expediente el rec&noc'miento 

de servicias solicitado a favor de la señorita 
Carmen Zaira Tisera, Auxiliar 5’ del servicio 

•de Reconocimientos Médicos y Licencias; aten 
tt> a las actuaciones producidas y a lo infor 
mado por la Oficina de Personal y -la Direc. 
cien de Administración del Ministerio del ru_ 
bro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense los servicios presta, 
dos por la señorita Carmen Zaida Tisera, L. 
C. N’ 7.717.520, como Auxiliar 5'-’, del Serví 
cío de Reconocimientos Médicos y Licencias, du 
rante el tiempo comprendido desde el 1’ de 
marzo, al -30 de abril ppdo.

Art. 2“— El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo ^dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a) i, Parcial 2(1 de la Ley de Présu 
pueste en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficiál y archívese.

^BERNARDINO -BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copia:
-ROBERTO -ELIAS

-Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO -N« 890—A.
■SALTA, Junio 27 de 1958.
Expediente N’ 27.959|58.
VISTO en-este expediente la renuncia ínter, 

puesta por la Dra. Elena M. de Murajowska, al 
cargo de Directora “Ad.Honorem” del Hospi. 
tal “Santa Teresa” de El Tala; atento a lo, ma 
nífestado por la Subsecretaría de Salud Públi 
ca y la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

.El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
.por la doctora Elena M. de Murajokska, al car 
go de Directora del Hospital “Santa Teresa”, 
de .El Tala, quién venía desempeñándose con 
carácter “Ad.honorem”, a partir del dia 1’ de 
julio' del año en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, Inser- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario. Castro

Es Copia:
RÓBERT.O ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N’ 891—A.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expediente N’ 27.943(58.
VISTO en este expediente la nota cursada 

por el doctor Néstor Chávez, mediante la cual 
solicita su agregación como Médico “Ad_hono 
cem.” de la “Sala Uriburu” del Hospital del 
Señor del Milagro; atento a los informes pro 
ducidos ñor la Subsecretaría de Sa'ud Pública 
y la Oficina, de Personal del Ministerio del ru 
bro.

El Gobernador-de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase, con carácter “Ad.hono 
fem”, Médico Agregado de la Sala Uriburu del

Hospital del Señor del Milagro, al Dr. Néstor 
Chávez (Documentación en trámite), debiendo 
el mismo, cumplir con el horario y demás o. 
bligaciones establecidas para los médicos asis 
lentes, a partir de la fecha en que comience a 
pr- star servicios.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
„ „ . Belisario CastroEs Copia:

ROBERT1 El.'AS
J íe de Despacho de A. Sociales y S- Pública

DECRETO N’ 892—A.
Salta, 27 da Junio de 1958.
VISTO Jos certificados de licencias por enfer

medad expedidos por el Servicio de Reconocí 
m míos “Medros y Licencias, a favor de di 
verso personal del Ministerio del rubro, y a. 
tentó a lo informado por la Oficina de Perso 
nal del mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 1’.— Concédense cuarenta y dos (42) días 
de licencia, por gravidez, con anterioridad al 
día 20 de abril del ote. año, a la Aux. 2’, del 
Hospital de El Galpón, Sra". Ruth E; S. de Pe 
draza, L. C. Ñ’ 2.683.316'/ de acuerdo a lo que 
establece el Art. 24’ del Decreto Ley N’ 622(57.

Art. 2’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez, con anteriori. 
dad al dia 29 de abril del corriente año, a la 
Aux. 4’, Ayudante de Enfermera del Hosp. del 
Señor del Milagro, Srta. Lucila López, L. C. 
N’ 2.313 047; de acuerdo a lo que establece 

- el Art. 24’ del Decreto Ley N’ 622(57.

Art. 3’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz, con anterior^ 
dad al día 4 de mayo del corriente año, a la

Aux. 5’, S'erv. Grales. del O. V. R. M„ Sra. 
Trinidad B. de Longo, L. C. N’ 0.800.471; de 
acuerdo a lo que establece el Art 24’ del De 
cr to Ley N’ 622(57.

Art. 4’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz, con anteriori. 
dad al día 12 de mayo del cte. año a la Aux. 
5’. Mucama del Instituto del Bocio, Sra. Blan 
ca de Aramayo, L. C. N’ 1.637.878; de acuerdo 
a lo que establece el Art. 24’ del Decreto Ley 
N’ 622)57.

Art. 5’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez, con anteriori. 
dad al día 18 de mayo del cte. año a la Aux. 
2’. Enfermera de la Oficina de Paidología, Sra. 
Emma J. M. de Cabral. L. C. N’ 9.461.764; de 
acuerdo a lo aue establece el Art. 24’ del De 
creto Ley N’ 622(57.

Art. 6’.— - Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz, con anteriori. 
dad al día 20 de mayo del cte. año, a Ja Aux. 
3’. Asistente Social de la Direc. de Patronato 
y A. S. de Menores, Sra. Vilma C. de Paz, L. 
C. N’ 1.630.756: de acuerdo a lo que establece 
el Art. 24’ del 'Decreto Ley N’ 622(57.

Art. 7’’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz, con anterior!., 
dad al día 22 de mavo del cte. año, a la Aux. 
5°. Partera-del C. V. R. M.. Sra. Angela P. de 
Saya, L. O. N’ 9.486.040: de acuerdo a lo que 
establece el Art. 24’ del Decreto Ley N’ 622(57.

Art.' 8’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidez, con anterioridad 
al día 3 de junio del cte. año a la Auxiliar 
Mayor, Enfermera de Santa Victoria. Dña. Ca 
talina B. Jerez. L. C. N’ 9.481.803: de acuer 
do a lo aue establece el Art. 24’ del Decreto 
Ley N’ 622(57.

Art. 9’.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por gravidéz, con anterioricF 
al día 9 de junio del cte. año, a la emr' 
reemplazante, del Ministerio del rute 
Celia de Morizzio: de acuerdo a ’ 
bleee el Art. 24’ del Decreto Le’-
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Art. 10ú— Comúníquese, publíquese, insérte., 
se en el Registró' Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficia) Mayor, Minist. de A. S, y S. Púbica

DECRETO N? 893—A.
asalta, 27 de junio de 1958.
Expediente N'-> 27.498158.
VISTO en este exuediente la renuncia inter

puesta por la Srta. Luisa Estela Juárez. Au
xiliar 59. Visitadora Social dfel Departamento 
de Lucha Antituberculosa, atento a las actúa 
cíones producidas y a lo informado por la Sub 
secretaría de Salud Pública y la Oficina de Per 
sonal del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E ,0 B E I A :

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por la Srta. Luisa Estela Juárez, L. O. N'-’ 
3’.593.901. con anterioridad.al día 14 de abril 
ppdo., como Aux. 5’. Visitadora Socia1, del De 
parlamento de Lucha Antituberculosa, cargo 
que venía desempeñando interinamente en reem 
p’azo de la Sra. Teresa N. D’Oliveira de Caro, 
que se encuentra en uso de licencia extraor
dinaria sin goce- de sueldo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en l1 Registro Oficial ¡j> archívese

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N? 894—A.
SALTA, Junio 27 de 1958.
Expediente N’ 27.868|58.
Visto en este expediente lo solicitado por el 

Director del Hospital del “Señor del Milagro” 
en el sentido que se acuerde una sobreasigna 
ción a la Auxiliar del servicio de Radiotera» 
pia y Fisioterapia, Srta. Ramona Vega, en ra 
zón de que la misma presta servicios en for
ma permanente desempeñando sus funciones 
en los casos de urgencia; atento a los infor 
mes producidos por la subsecretaría de Salud 
Pública, Oficina de Personal y Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Fíjase una sobreasignación men 
sual de Trescientos pesos moneda nacional 

(S 300 mfl.), a la Auxiliar Principal — Auxi_ 
liar del Servicio de Radioterapia y Fisiotera. 
pia, del Hospital del “Señor del M'’ugro”, Se_ 
ñorita Ramona Vega, L. C. N? 9.4?3 694, con 
anterioridad al 19 de mayo ppdo.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item I, 
Principal a) 1, Parcial 211 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. g9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 895—E-
Sitúa. ' 27 de junio de 1958. 
ExpedÍB*’J'T N? 1967—1958.

\enuncia presentada al 
Valores Fiscales en 

fiel Registro Civil, lo 
'eneral de Rentas; y

cargo de 
la Direc_ 
aconseja-

no es nei-tic-'ón mencionada
\ dicho servicio en razón de 

la poca demanda de vaioreá, por la proximi_ 
dad de otras oficinas expendedoras, resu'tando 
más conveniente, en cambio, reforzar el perso 
nal destacado en el Banco Provincial de Salta 
para evitar aglomeraciones y facilitar al co 
mercio y a los contribuyentes el trámite de 
habilitación de sus documentos:

Por ello.

El Gobernador de la Froviucfa de Sa'ta 
DECRETA:

Art. 1*.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor José Marcelino Rodríguez al car 
go de Expendedor de Valores Fiscales con a„ 
siento en las Oficinas de la Dirección General 
del Registro Civil, dependiente' de Dirección 
General de Rentas.

Arii. 29.— Desígnase Expendedor de Valores 
Fiscales con asiento en el Banco Provincial 
de salta, a don Gregorio Ferreyra, actual em 
piteado de la Dirección General de Rentas.

Art. 39.— El personal designado por el ar
tículo anterior, deberá presentar la correspon
diente garantía a satisfacción de la Dirección 
General de Rentas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro (Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS
N9 1729 —. Permiso para. Exploración y 
Cateo de minerales de Primera y Según 
da Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento 
de San Carlos presentada, por el señor 
Pío Rivadeneira en expediente número 
2649 R— el día seis de Diciembre de 
1957 a horas nueve y cuarenta y cinco.

La Autoridad Minera Provincial, noti 
fica a los que se consideren con algún de 
recho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley.. La zona so 
licitada se describe en la siguiente forma: 
se toma como punto de referencia ,(P. 
R.) la cumbre del cerro Overo y se mi 
den 5.200 mts. azimut 1 369 y 10.000 
mts. azimut 349 para llegar al punto de 
partida, desde el cual se miden 5.000 
mts. azimut 349, 4.000 mts. azimut 124° 
5.000 mts. azimut 214’ y finalmente 
4.000 azimut 3049 para cerrar el períme 
tro de la superficie solicitada. La zona 
solicitada se encuentra libre de otros pedi 
mentos mineros. A lo que se proveyó. 
Salta, Mayo 30 de 1958. Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por 
el art, 25 del Código de Minería. Notifí 
quese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. Outes Juez de Minas. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 30 de 1958 . 
Roberto A. de los Ríos Secretario 

_______ ______e) 2 al 16|7|58

N9 1703 — Solicitud de permiso para explo
ración de minerales de Primera y S3gunda Ca
tegoría en una zona de dos mil Hectáreas ubi
cada en el Departamento de General Güemes 
y Anta, presentada por el señor Juan Esteban 
Cornejo en expediente número 2412—C el día 
quince de febrero de 1957 a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto da 
referencia el punto denominado Alizar y se mi 
dieron 5.500 metros, al Este para. llegar al pun 

to de partida, desde donde se midieron: 4.000 
metros al Norte, 5.000 metros al Este, 4.000 me 
tros al Sud y por último 5.000 metros al oeste 
para cerrar el perímetro de la superficie so, 
licitada.— Según estos datos que son dados 
por él interesado en croquis de fs. 1 y escrita 
de fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se superpone en 1.030 Hec
táreas aproximadamente al cateo expediente N9 
64.237—D—56, resultando por 1c tanto una su
perficie libre aproximada de 92n hectáreas.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 16 "’e abril de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Boletín O. 
ficial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo eslab’ecido 
por el Art. 25 del 'Código de Minería.— Noti
fiques©, repóngase y resérvese hasta opor
tunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretare.
e? 27-6 al U¡7¡58.

N9 1700 — EDICTO DE MiNAS.
Solicitad de permiso para exploración de mi 

nerales de Primera y Segunda categoría en una 
zona de des mil Hectáreas en el Departamento 
de General Güemes y Anta, presentada por el 
señor Juan Esteban Cornejo en expedí: nte nú 
mero 2413—C el día quince de febrero de 1957, 
a horas trece.—

La Autoridad Minera Provincial notfica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona solicitada se describa 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado AI zar y 
se midieron 10.500 metros al Este y 8.000 me
tros al Norte para llegar al punto de partida, 
desdo donde se mid.eron: 4.000 metros al Nor
te, 5 000 metros al Este, 4.000 metros a’ Sud y 
por último 5.000 metros al Oeste para ce-rar 
el perímetro de la supcrf'cle solcitada.— Se
gún estos datos que son dados por el intere
sado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y 
según el plano de Registro Gráfico, la zona so 
licitada se encuentra libre de otros pcd’men 
tos mineros— A lo que se proveyó.— Salta, 10 
de abril de 1958.— Registres?, publíq-’:.;e en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
1c establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
i? sü oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Jumo 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretar!■ >.
e) 27|6 al 11|7|58.

N? 1699 — EDICTO DE MINA.
Solíbitud de permiso para expiración y ca

teo de sustancias de Primera y Segunda Cate
goría en el Departamento de-“Anta” presenta
da por el señor Agustín Pérez Alina; en repta 
sentación del señor Osvaldo Javier Larra laga 
en expediente N? 2463—L, ti día once de Mar
zo de 1957, horas siete y tre nte y cinco minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial, nollfca a 
Jos que se consideren con algún derech-. para 
que lo hagan valer en forma y deqtro del ter
mino de Ley. La zona solicitada Se describe en 
la siguiente forma: Sr. Juez de Minas; Se ha 
inscripto "gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expediente, 
para lo cual se há tomado como punto de re
ferencia el punto denominado Alizar, y se mi
dieron 15.500 metros al Este, y 8.000 metros aí 
Norte para llegar al punto de partida, desda 
donde se midieron 4.000 metros al Norte, 5.0G0 
metros al Este, 4.000 metros al Sud, y per úl
timo 5.00’0 metros ai Oeste para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según da 
tos dados por el interesado y plano de r'gistro 
gráfico la zona solicitada se encuentra lib’e 
de otros'pedimentos mineros, no estando com
prendida dentro de la Zona de Segur’dad.— 
Elias.— Ene. de R. Gráfico.— A lo que se pro 
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veyó.— Salta, 10 de Abril de 1958,— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría de Mi. 
ñas, de conformidad con .lo estableced ■> por <ú 
Art. 25 del Código de Minería.— Notifiquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Outes, Juez de Minas.— Lo que se hace saber 
a sus efectos.— Salta, junio 13 de 1958. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 27‘6 al 11|7¡58.

N’ 1898 — Solicitud de permiso de explora, 
ción de minerales de Primera y Segunda Cate, 
goría en una zona de dos mil Hectáreas en el 
Departamento de General Güemes y Anta, pre 
gentada por el señor Juan González Lobo en 
expediente número 2408—G el día trece de fe. 
brero de 1957, a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial not fica' a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér. 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se ha tomado como pim 
to de referencia el punto denominado Al'zar 
y se midieron 1.500 metros al Este para llegar 
al punto de partida, desde donde se midieron: 
B.ÓOí) metros al Norte, 4.000 metros al Este, 
5.000 metros al Sud y por último 4.000 metros 
al Oeste, para cerrar el' perímetro de la super 
ficie solicitada.— Según estos datos que son 
dados por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano de Registro 
Gráfico, la zona solicitada se superpone en 
301 hectáreas aproximadamente al cateo expe
diente N9 64.049—S—58, resultando por lo tan. 
to una superficie libre aproximada de 1.699 hec 
tárCas.— A lo que se proveyó.— Salta, 10 de 
Abril de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
iablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifiquese, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunidad.— Outes, Juez de Minas,

Lo que se hace saber a sus efectos,
SALTA, Junio 13 de 1958,

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
e) 27|6 al 11|7|58.

N’ 1697 — solicitud de permiso para explora 
Ción de minerales de Primera y Segunda Gatu- 
goría en una zona de dos mil ectáreas ubicada 
en el Departamento de General Güemes y Aa„ 
ta, presentada por el señor Juan Esteban Goi 

'nejo en expediente número 2414—0 el día quin, 
ce de febrero de 1957 a horas trece.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a’gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del téi. 
mino de ley.— La zona solicitada se deserloe' 
en la siguiente forma: Se ha.tomado como puu 
to de referencia el punto denom.nado Alizar y 
se midieren 1.500 metros al Este y 10.090 me, 
tros al Norte para llegar al punto de partida, 
desde dónde se midieron: 5.000 metíos al Nói’o 
te, 4.000 metros al Este, 5.000 metros ál Sud 
y por último 4.000 metros al Oeste para cellar 
el perímetro de la superfic'e solicitada.— Se. 
gún estos datos que son dados por el interesa, 
do en croquis de fs. 1 y escrito de fs, 2, y se. 
gún el plano de Registro Gráfico, la zona so. 
.licitada se superpone en 800 hectáreas apmxi. 
diadamente al eateo expediente N? 2296—D—56, 
resultando por lo tanto una superficie libre de 
proximada de 1.300 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, 10 da abril de 1998.— Regís, 
tieso, pub’íquese en el Boletín Of'elal y fíjese 
cartel aviso en las puertas da la Secretarla da 
Conformidad con lo establecido por el Ai't, 2á 
dsl Oóáigo de Minería.— Notifiquese, repónga 
80 y resérvese hasta su oportunidad.— Oüt< <, 
juez de Millas,

Lo que sé hace sábef á átig éfe&toB,
Salta, •Junio 13 de i&áá.

ROBERTO A. DE LOB RÍOS, Secretario.
e) 27|6 al 11|7|58.

N’ 1681 EDICTOS DE MINAS: — Solicitud 
de cateo de dos mil Hectáreas para Minera 
les do Primera y Segunda Categoría, ubicado 
en el D parlamento de "Los Andes, presentado 
por el señor Francisco Miguel Hernández cu 
Expediente número 2309—H el día seis de Di 
cáuinbre de 1956 a horas doce.— La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley.— 
La zona peticionada se describe en la siguien 
te forma: como punto de referencia doy el 
esquinero O del expediente de cateo 62161—U— 
de ahí 5 kms. al sud se encontrará el punto 
PPA, luego 5 Kms. al sud estará el punto B, 
luego 4 Kmss. al oste el punto O, de ahí 5 Kms.

norte estará el punto D y luego 4 Kms. a 
este a topar el punto PPA, cerrando así un 
perímetro de 2.000 hectáreas solicitadas.— La 
zona peticionada resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
14 de abril de 1958.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería.— Notifiquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Outes. Juez de M ñas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta-, Junio Í2 de 1958.
Roberto A, de lo8 Ríos — Secretario,

e) 25|6 al 8| 7 |B8.

N» 1680 EDICTO DE MINAS: — Solicitud 
dé permiso para Exploración y Cateo do Mine 
rales de Primera y Segunda Categoría en una 
zona de dos mil Hectáreas Ubicada cu el Depár 
lamento de Los Andes, presentada por el de 
ñor Francisco Hernández en Expediente núme 
ro 2303—H eil día cinco de Diciembre de 1956 
a huras di z y trece.— !La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
aigún derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro d'el término de ley,— La zona sé 
licitada se describe en la siguiente forma: se to 
ma como punto de referencia el esquínelo G, 
del expediente de cateo N’ 621—u, de ahí a 
los 5 Kms. al sud estará el punto PPA de mi 
solicitud’de ahí 4 Kms. al Este, estará el puil 
te B, 5 Kms. al sud estará el punto C, y de ahí 
4 Kms. al oé§te estará él plinto D y lúego 5 
Klns. al norte a topar el punto A, cerrando así 
un perímetro de 2,000 hectáreas solicitadas, 
La zona pedida se superpone en 57 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos expedientes N’ 

•64.047—V—56. y 64.048—0— resultando Úha 
superficie libre testante de 1.943 hectáreas 
aproximadamente.— A lo que se proveyó.— Sal 
ta, 11 de abril de 1938.— Regístrese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las púer 
tas de la Secretaria, de conformidad con lo 
establecido por el articulo 25 del Código, de Mi 
neria.— Notifiquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad,— Outes,— Juez de Minas.

Lo que se hace súber a sus efectos. 
SALTA, Junio lá de 1058.
Roberto A. de lo6 Ríos — Secretaria.

6) 25|§ ai 8| *? |§g. 

N? 1679 — EDICTO DE MINAS.
SoliSitud de permiso para e&ploiáüión y c&- 

teo de ñiineraleg de primera y segunda Catego 
ria en uiia zona de dos mil Hectáreas, Ubicada 
en el Departamento de Rosario de Leima feñ 
expediente número 02.127—V por él señor Fian 
cisco yaldez Villagrán el día nueve dé Junio 
de 1955 a horas once y cincuenta Minutos.— 
La AUtof’dad Minerá Provincial hótificá á loB 
que se cons'deren con algún derecho para que 
lo hagah valer en forma y dentro dél término 
de ky.— La zona solicitada Sé describe éil la 
siguiente forma:- Se tóffiá coilio punto de téa 
fereheiá la Estación dél Ferrocarril Oachiñal, 
desdé allí 2500 Metros aZiniúb i6é? hasta P. P.a 
Desde ahí 6000 nits. 165?, 3333 hits. 235^, 6000 
hits. 345’ y 3333 hits. 75^, cotí 10 cúál cíeii'aii 
las dos mil Hectáreas solicitadas.— La zona 

-pedida’ \se encuentra libre de btfoá p&awirtos

mineros.— ,A lo que se proveyó.— Salta, 11 de 
abril de 1958.-— Registres-, publíquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer_ 
tas de la Secretaría, de confoimidadi ccn lo es_ 
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifiquese, repóngase y resérvese hasta su o_ 
portunidad.— Outes, Juez de M'nas.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 11 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 25*6 al 8|7|58. .

Nv 1706 — EDICTO DE MINAS.
Dr. Lu s V. Outes.— S¡D.— Toribio. Zu'eta y 

Juan Moisés Flores, ambos argentinos, mayo_ 
íes de edad, casados, empleados y constituyen 
domicilio en la calle Alvarado N9 133 de’ esta 
ciudad al señor Juez dicen: Que solicitan les 
sea otorgada la mina “Aguada~d’e Tas Piedras 
B’ancas” expedienté 46—M, que se encuentran 
en calidad de vacante (archivo N? 5741), com„ 
prom.tiéndose continuar el trámite correspon
diente a la misma.— Será Justicia.— Toribio 
A. Zuleta.— J. M.’ Flores.— Recibido en' Juz
gado de Minas, hoy trece de'febrero-de 1953, 
siendo horas ocho y treinta y a Despáchó.— R, 
A. de los Ríos, Secretario.— salta, marzo 20 
de 1958.— Publíquese en el Boletín Of!c'"a’, por 
tres veces en el espacio de quince • días a 106 
ímes señalados por el artículo 131 del oódigj 
de Minería, la solicitud del interesado-, el eara 
go del Escribano Secretario y él presante proa 
Veído; emplázase al interesado por treinta días 
para que’ acredite haber efectuado las publica» 
ciones, bajo apercibimiento de declarar -abAn» 
donada la solicitud.— Notifiquese, repóngase y 
fíjese cartel en el portal de la Secretaría.— 
Outes, Juez de Minas. . -

Lo que se hace saber a sus efectos. '' 
SALTA, junio 24 de 1958.

ROBERTO A, DE los RIOS, Seeretarío,.
e) 27¡8; 8 y Í8¡7i§a.

EDICTOS CITATORIOS

N7 Í756 — REF: Expte. 1022¡8i MODESTA 
CELINA PLAZA s. r. p. 122|2,

EDICTO CITATORIO '
A los efectog establecidos por el art. 183, del 

Código de Agua, se hace saber que Modesta 
Celina Plaza tiene solicitado la transferencia 
a su nombre de la concesión orig naria reco
nocida mediante Decreto N9 3660 del 29 de E 
ñero de 1953, a derivar do el arroyo Los Los, 
con carácter PERMANENTE y & PERPETUA 
DAD, para irrigar una superficie de 3 Has. y 
con una dotación de 1,67 1| segundo, del in
mueble S| nombre catastro N’ 242, ubicado eu 
e’1 Partido de Los Los, Departamento de Ohicoa 
na. En estiaje; tendrá turno de 30 horas, en 
ciclos dé 30 días, con todo el caudal de la aee 
quia Log Los. .
Administración General de Aguas dé-SUltá.
Fernando giiveti Arce Ene. Reg>.' Aguas Á> G. 
A. 8,

e). ? jrt .BJIW

N’ i?2á fefeFt Expte, 4447|5G.— MaftíÁ 
ANTONIA CARRANZA Ferretea de JOIt 
GE y RAMON ÍÓRÜE A_a. P-. 122|2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos pof • 61 Código dé 

Aguás, se hade saber que María Antonia Ca 
tranza Ferreyra dé Jorge y Rñmón Jorge, ti: 
nen. solicitado otorgamiento de concesión da 
agua púbüea para irrigar ccn una dotación de 
1,05 l|ségundo, a derivar del Río La Silleta (mar 
gen derecha), por la acequia Hoyos y Giít-msfi 
y con Carácter Temporal—Eventual, una supsr 
ficie de 2 Has., del inmueble “Lote D", catad 
tro Ñ9 4438, Ubicado en partido de Velardo, Da 
partaiñento Capital.

Fernando Zi'.veti Arce — Ene. Reg. da Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 1 al Ifif 8 {58.



PAG. 2 008 • 'SALTA, 8 DE JULIO pÉ 1558 BOLETIN OFICIAL

. N? 1696 — REF: EXPTE. 1495451.— ARTU_ 
BO MICHEL ORTIZ EN REPRESENTACION 
DE'GARLOS Y ROBERTO MICHEL ORTIZ 
Sí INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS p¡ 
Í15|2-. c|72 fs. útiles. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que Arturo Michel Or_ 
tiz en representación de los señores Carlos y 
¡Roberto Michel Ortiz tienen solicitado ante 
esta Administración la inscripción de las fuen 
tés “PASO DEL RIO” y “VAQUERIAS” co_ 
mó aguas privadas, del inmueb’e “ABLOME" 
ó- "EL SALADILLO” catastros Nos. 265, 314 
y 315, ubicado en el Dpto. de Guachipas, al 
¡solo, fin d'él catastro de Aguas.

SÁLTA, Administración General de Aguas. 
FERNANDO ZILVETI ARCE, Ene. Registro 
Agúás; A. G. A. S.

6) 26|6 al 10(7(58.

1695 REÍ?: Expte. N" 15G98|48. 
DESIDERIO CAQUI s. r. p. 121|2 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

.Aguas, hace saber que Desiderio Caqui tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 

'agua pública para irrigar con una dotación 
.'dé 1.05 1 [segundo a derivar del Arroyo Sun. 
; .chalito,. carácter Permanente y a Perpetuidad, 

tuiá superficie de 2 Has., del inmueble “LA 
HOYADA"', catastro N’ 548, ubicado en el 

‘ Partido de Escoipe Departamento de Ohicoa* 
ña. Én estiaje, tendrá derecho a un, turno de 
48 horas (días 29 y 30), en un ciclo de 30 

’ jifas con todo el caudal del Arroyo Suncha, 
.’ lito.
-■ EAlta, Administración General de Aguas.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas.
A. G. A. S.

e) 26|6 al 10|7|58.
^a^rr*f*r*rwr-BiLi "ll"' Y. — ' ■'

N? 1667.— REF: Expte. 13114|5L—■ 
José Pellicer y Tomasa Pérez de Pellicer 
s. desm. p. 1 19|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos en los Arts.

183 y 233 del Código de Aguas, se hace 
saber que José Pellicer y Tomasa Pérez ; 
de Pellic.gr tienen solicitado desmembra 
miento de la concesión original otorgada 
á las fincas “La Tp.ma” y “La Toma de 
Santa Rosa” mediante decretos Nros. 

’ 1.4069J31 y 39.81140, para una superficie 
dé 6,8715 Has. del inmueble Frac. Lote 
.119 y Lote 120 de la Colonización “B” 
catastro N9 813 ubicado en Santa Rosa, 
Distrito Saucelito, Departamento de Oran 
cón. una dotación de 3,43 1 (segundo, a 
derivar del Río Colorado;, con carácter 
permanente y g perpetuidad.

. SALTA,
.Administración Gral de A^uag 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registre 
Agüas — A. G. A. S.

e) 25|6 al 8(7(58 '

. N? 1.685 — REF: Expte. 14524|48.— 
Martín Coronel s. r. p. 12212.

■ EDICTO CITATORIO
Á los efectos Establecidos por el Código 
dé Aguas, se hace saber que Martín Co 
rónél tiene solicitado reconocimiento de 
Concesión de agua pública para irrigar 
Cpp una dotación de 2,36 1 [segundo, a 
derivar de las Vertientes Beltrán, La Sel 
va y El Porvenir (margen izquierda), 
Por la acequia La Selva, v con carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una super 
fíele dé_ 4.5000 Has., del inmueble “Ca 
áa V Sitió , catastro N’ 81, ubicado en el 
Distrito La Candelaria, Departamento del 
mismo nombre. En estiaje, tendrá turno 
de 4 días, 6 horas, 7 minutos, 40 según 

ép ciclos de 30 días con el cadcfal 

total de la acequia La Selva. Según cua 
dro de Distribución.

Salta,
Administración General de Aguas
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 25|6 al 817158

N9 1684 _ REF: Expte. 5545|D|5 7.— 
Jeno Dory y Enriqueta Truttemberg de 
Dory s. o. p. 12212.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go efe Aguas, hace saber que Jeno Dory 
y Enriqueta Truttemberg de Dory tienen 
solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota 
ción de 1.57 1 (segundo, a derivar del 
Río Arenales £ margen, derecha), porla 

Acequia Hoyos v Güemes, y con carác 
ter Temporal—Eventual, ..una superficie 
de- 3 Has., del inmueble “Villa Martita” 
catastro N9 9741, ubicado en el Depar 
tamento de La Capital, Partido de Ve 
larde.

Salta, 
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas —• A. G. A. S.

e) 2516 al 817(58

LICITACIONES PUBLICAS:in- - ~innn~iir iri-r»rii-nr- j-- m r -.t?-- «aaovsa
N? 1758 — DIRECCIÓN NACIONAL DE 

VIALIDAD
M'nislerio dé Obras y Servicios Públicas, Se' 

ctetaríá de Obras Públicas. Diración Nacional 
de Vialidad.

Licitación Pública dé las Obras de Ruta So, 
tramo Río Tala, Rosario de la Frontera, Km. 
1385 Km.-1435, $ 5.178.321. Presentación Pro_ 
puestas: 7 de Agosto, a las 15 horas, en la Sa 
la de Licitaciones, Av. Ma’pú 3, planta baja, 
Capital Federal,

e) 7 'al 28|7j58

N9 1757 — JEFATURA DE POLICIA 
DIVISION DE SUMINISTROS

De conformidad a lo autorizado por Deere 
to número 870¡58, emanado del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é InstrUción Pública, L’á* 
mase a Licitación Pública para el diá 21 del 
corriente a horas 11 para la provisión de 400 
pares de zapatos’para Oficiales y 1.600 pares 
de botines para Tropa, con destino al personal 
de esiáí Repartición; cumpliendo en todas sus 
partes con los reqüisitos que pára estos casos 
exige la Ley de Contabilidad en Vigencia.

Para mayores informes concurrir a la Divi 
sión de suministros ds ésta Jefatura donde se 
encuentra el Pliego de Condiciones á disposiB 
ción de los interesados,

Sa’tá, 3 de Julio de 1853.
Juan Cárlos Peso Sub Jefe de Policía. -

é) 7|7|SS * 6

N’ 1755 — YACIMIENTOS' PETROLIFEROS 
FISCALES- — ADMINISTRACION DEL ÑOR 
AE, SALTA — LICITACION PUBLICA N’ 
453.—

“Por el término de 10 días a contar del día
6 de Julio del corriente año, llámase a licita., 
ción Pública N’ 453 ¡58, para la contratación 
de la mano de obra para la d-onstrüccióti de 
Unidades Sanitarias en Zoná Norte» cuya 
pertura Se efectuará el _ día 15 de Julio del 
corr ente año, a las 11 horas en la Atoi'jl’S^ 
tinción del Norte (Oficina de Contratos), Si 
ta en Campamento Vespucio.

“Los interesados podrán efectuar consultas 
liC’aratofias en Deán Funes 8, Sáltá, y Solicí„ 
lar loS • documento^ dé la licitación eh 1a- 
ministración dél Norte, sita én Cámpáñlento 
Vespucio, Salta”.

e) 7 al 14|7l58. •

N’ 1749 — Licitación Pública N? '2|58 — MI 
NISTERIO DE AERONAUTICA — Dirección 
General de Circulación Aérea y Aeródromos 
“Regional Noroeste”.

Llámase a Licitación Pública N1? 2|58; para 
Ja explotación de publicidad en los aeropuer
tos nacionales de Córdoba, Salta, Tucumátn y 
Mendoza, para el día 14 de julio del corriente 
año a las 10 horas.

Los pliegos de condiciones generales y par. 
ticulares se entregarán sin cargo en la of-ieina 
del jefe del aeropuerto local hasta «ú día ’2 
del mismo mes y año a las 12 horas.

e) 4 al 8|7|58.

N’ 1739 — Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Administración del Norte Salta 

Licitación Pública N9 452(55
“Por el término de 10 días a contar 

del 2 de Julio del cte. año, llámase a Li 
citación Pública N9 452, para la Cons 
trucción por Ajuste Alzado de .una base 
de hormigón armado para un tanque Es 
férico de Butano en^Campo Duran, cuya 
apertura se efectuará el día 10 de Julio 
de 1958, a las 1 1 horas en la Administra 
ción del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.

Los interesados podrán efectuar con 
sultas aclaratorias en Deán Funes 8, Sal 
ta y adquirir los documentos de la Licita 
ción en la Administración del Norte» si 
ta en Campamento Vespucio, Salta, pre 
vio pago de la suma de S 52.50 (Cin 
cuenta y dos pesos con 50(100). 
............ .......... e) 2 al 817(58

N» Í72á MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL 
(SALTA)

LICITACIÓN PUBLICA N1? 1(58 . .
Llámase a Licitación Pública poi el término 

de diez días para la adquisición de log siguiente 
elementos con destino a esta Municipalidad: 
dos tractores de 35 H. P. cada uno y cuatro 
remolques para los mismos: dos con plataformas 
para la recolección de residuos y dos con tan 
ques para riego a presión. El Pliego de Condi 
clones debe solicitarse en la Secretaria Muniei 
pal personalmente o por carta.— Fecha’ dé 'a'per 
tura de la presente Licitación: 5 de Agosto 
próximo a horas 10 en esta Municipalidad.

Hugo Martínez Dr. Aníbal Justo Nazai' 
Secretario intendente

Hugo Martínez — Secretario Municipal 
é) 1 al 15(7(58.

k ....frai.rfilWlr-rtCWHII ■ .Mr ai. .................III “1 i-.l ■■ Til l’ll Hl

SECCION JUDICIAL

¡EDICTOS SUCESORIOS

N4 1762 — SUCESORIO: — El Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación ,en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RIJAMA.— Salta, 1’ de’Julio de 1958.— ANlrt 
BAL URRIBARRI — Secretario.

e) B|7 al 20|8|58

N? 1747 — El Juez de 1? Instancia en la 
O vil y Comercial ls Nominación, eña noi 
tre’ntá días á herederos y -acreedores de don 
Julio P&yi'et, para que hagan va’er sus dere, 
chos.

salta, Junio 26 de 1B58.
Era. ELOISA G. AGUILAS, Séai'etaflR.

__. aLjjlffl68'

NV 1745 — ÉDlÓTÓ.
El Sr. Juez de Primei'á ínslane’li, Segunda 

Nominación Óivil y Oómerciál cita y emplaza 
poí treinta d/as á herederos y acreedores de 
Mágdáleíia Villa de Guerra, para que hag-ab 
Valer SUS derechos.— salta, Júlio 2 de 1958, 
ANÍBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 4¡7 al 18|8|5á.

Pellic.gr
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N9 1 741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita v emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de' 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

N’ 1704 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
5* Nominación en lo Civil' y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a_ 
creedores de la Señora JOSEFINA CEPPI DE 
ALLIEVI.— Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo — Escribano SBeie 
tario.

e) 27(6 al 8(8(58

Salta, Julio I9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 3|7 al 14|8|58

N? 1694 — SUCESORIO:
El señor Juez en lo Civil y Coi:;;- de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a -<>s he 
rederos -y acreedores de MATILDE ARANA- 
DE DÍAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley.

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 26|6 al 7(8(58.

Ni 1642 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16(6 al 30|7|58

N9 1738 — EDISTO SUCESORIO: E1‘ 
señor Juez de l9 Instancia, Segunda No 
minación en lo. Civil y Comercial pita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 217| al 13|8|58

N9 1 733 __  El Sr. Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña María Teresa Gutiérrez de López 
por el término de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 2¡7 al 13|8|58

N9 1 730 — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
dqña Eufemia López por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer -valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley.— Salta, junio 10 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
________________ e) 217 al 13|8|58

N’ 1720
SUCESORIO: — El señor Juez de quinta nomi 
nación en lo pivü y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL.

SALTA, Octubre 2 -de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 1||7 al 12| 8 |58.

N? 1715 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo Oí 

vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Mi’agro Ruíz de Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Seeretar’o

el 3016 al 1118158

Nv 17.13 — SUCESORIO; Sr. Juez Civil y C.i 
mercial 5» Nominaciós, cita y emplaza por tr-’n 
ta días herederos y acreedores de don Ra
món Rosa Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
el 30(6 al íl|8¡58

N’ 1707 — SUCESORIO: — El Sr. Juez d- 
Quinta Nominación Civil y Comercial c.ta y 
emplaza por treinta días a herederos y a. 
creedores de ISAAC ALFESI.— Saita, jmii.j 
26 de 1958.— Agustín Esca'ada Yriondo — §e 
cretarip.

e) 27|6 al 8(8(58.

N? 1691 — Angel J. Vidal, Juez Civil y CJ 
mercial de 4* Nominación cita y emp'aza p:r 
treinta días a herederos y acreedores de Fie 
i-entina Rodríguez de Benavídes.

SALTA, junio 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, SecrAaLo. 

e) 26(6 al 7|8¡58.

N9 1688 — Sucesorio.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 Nominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de doña Pascuala o Pascuala Bailona 
ó . Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.— Salta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

25|6 al 6(8(58

N9 1683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 
guilar — Secretaria

2516 al 6|8|58

N9 1682 Sucesorio: — El señor Juez de 
l9 Instancia en lo Civil y Comercial 4 9 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 24 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

25|6 al 6|8|58

N? 1665 ¡EDICTOS
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, cita y emt'a 
za por treinta días a los herederos! de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

Salta, Mayo 20 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 19(6 al 1| 8 (58.

Ni 1656 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, 5'* Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, llama y emp’aza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don MIGUEL 
CHINDAVOVICH. bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, 16 de junio 
de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secreatrio Int.

e) 18(6 al 31|7¡58

Ni 1654 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez en lo Civil y Comercial de 2» Nomina
ción cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don DOMIN 
GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju
nio 10 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 18(6 al 31(7(58

Ni 1646 — SUCESORIO: — El Señor Juez 
de Primera Instancia, 3® Nominación en lo Ci
vil y Comercial, ci’a, llama y emplaza por ti-e'n 
ta días a herederos y acreedores de Don MA 
NUEL Y ALA ó MANUEL E. YALA ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL ELICEO YALA, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere luga1- 
por ley.— Salta, 13 de junio de 1958. 
Agustín Esca’ada Yriondo — Secretario

■ . - e) 16J6 al 30|7|58

N’ 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos- y a- 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
valer sus derechos, ba jo apercibimiento de ley 
Salla, Junio, 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16(6 al 30|7|58

N° 1620 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primara Instancia Segunda Nom'nacíón sn lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Con 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de 1958
Aníbal Urribarri — Escribano Secretailo

i) 13,6 al 2817,58

N" 1619 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Prime'-1 Nominación Civil 
y Comercia’, cita por trei.ua días a herederos 
y acreedores de don CARLOS PALIAR!.

Salta, mayo 14 de 1958.
Df. Nicanor Arana Urioste - Sec’etario

e) 13.6 al 28.7 51

N» 1618 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Dr. Angel C. Vl-lal, cita y emplaza por 
treinta días a los he-, Seros y acreedores de 
MARIANO GUTIERREZ y TRINIDAD MAI_ 
GUA DE GUTIERREZ, baje apercibimiento le 
gal.

Salta Jumo 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

13[6 al 28(7(58

N9 1611 — EDICTO — El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores de dq 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el tér 
mino de Ley — Salta. Junio 11 de 1958 
ANIBAL URRIBARRI,~ Escribano Se 
cretario, '■

e) 12(6 al 25|7|58

N9 1612— EDICTO:— El Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Tercera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Zabino Zajama. Salta, 1 1 
de junio de 1958. — Agustín Escalada 
Yriondo, Secretario

e) 12|6 al 25(7(58.

N? 1584 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1* Instancia 3?- Nominación, 

en lo C. y C. cita y emplaza a los henderos y 
acreedores de la sucesión de don Manuel Guay- 
más o Guarnías y de doña Claudia Cabezas o 
Clarisa Cabezas o Florinda Cabezas o Clormda 
Cabezas o Clorinda Cabezas, por el térm'no de 
30 días.

Secretaría, 2 de Junio de 1958.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e) 9|6 al 22(7(58.

N? 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días y bajo apercibimiento de ley 
a herederos y acreedores dé doña Benita Tarifa 
o Palacios de Serrana Martín, cuyo juicio su_ 

trei.ua
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cesorio ha sido abierto en este Juzgado.— Salta, 
Junio 2 dfe 1958.

Boletín Oficial y Foro Salteño, 30 publica, 
ciones.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

el 6(6 al 21(7(58.

N? 1568 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1? Instancia y 1? Nomina, 

ción en lo C. y Comercial, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don Ginés 
Sánchez y María Martínez de Sánchez. Hab'_ 
lítase la Feria a los fines de la publicación.—

SALTA, 6 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA UNIOSTE, Secretario

e) 4(6 al 18)7(58

N? 1560 — SUCESORIO: El Juez de 1» Lis, 
tancia y 4? Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre, 
edores de don Basilio Sabha.

Salta, Mayo 29 de 1958
.Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2(6 al 16(7(58

N? 1546 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Tercera No, 

urinación Civil jr Comercial de la Provincia, 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci. 
bimiento de ley.

Salta, Mayo 28 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretan .. 

el 29(5(58 al 14(7(58.

N? 1539 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta oías, a herederos y acreedores de don 
Ricardo Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urríbarri — Escribano Secretario
e) 27)5 al 10|7|58

N? 1523 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente So 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y a_ 
creedores de don Simón Nasra, para que se pre 
senten en juicio a hacer valer sus derechos.— 
Salta, 19 de mayo de 1958.—

Dr. NICANOR ABANA URIOSTE, S?creta’-io.
e) 23|5 al 7¡7|58.

REMATES JUDICIALES 

lo Civil y Comercial éh lóg átítoS. “C.I.M.Á.p, 
S. R. L. vs. Gangi Salvador.—1 * * * * * * * Emb. Prev. ES 
pte. N? 37507.— Edictos por quince días en 
los diarios Boletín Oficial y El Tribuno, en 
el acto de la subasta se abonará’ el 30 ojo co
mo seña y a cuenta del precio Comisión de 
Ley a cargo del Comprador Justo C. Figue, 
roa Cornejo, Martiliero Público.

N? 1754 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — DOS LOTES DE TE 
RRENO EN ESTA CIUDAD — BASE $ 1.200 
M|N. CADA UNO — DERECHOS Y ACCIO
NES SOBRE INMUEBLE DE CALLE DEAN 
FUNES 864 DE ESTA CAPITAL SIN BASE.

El dia miércoles 30 de Julio del año 1958, 
a horas 17.30, en mi escritorio de remates de
la cal’.e Buenos Aires 93 de esta Ciudad, Re
mataré: A) Un lote de terreno ubicado en es,
ta ciudad sobre calle Zava’a (hoy M. Acev.do),
entre las calles Juan D. Fernández y Obispn
Romero, designado como Parcela 26 Manzana
47 a Sección “O” Catastro N? 10.168 de R. de
I. de la Capital con las siguientes medidas
9 mts. de frente por 30 mts. de fondo o s.a 
con una superficie total de 270 mts. cuadra, 
dos el que se rematará con las dos terceras 
partes de su valuación fiscal como base o s?a 
$ 1.200 MjN.; B) Un lote contiguo de idén, 
t>eas medidas y ubicación denominado Parcela 
27 Catastro N? 10.169 y con la misma base 
del anterior o sea las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal $ 1.200 m|n.— Seguidamen 
te sin BASE remataré los derechos y acciones 
que le corresponden al Sr. Sa’vador Gangl 
<n el Ju’cio Sucesorio de la Señora RosaJScan 
curra o S'andurre de Gangi Eixpte. N? 15.85?! 
51, sobre el inmueb1e ubicado en esta capital 
en la eal’e Deán Fun^s N? 864.— Ordena el 
Sr. Juez de 1? Instancia y 1? Nominación en 

e) 7 al 28(7(58.

N? 1753 Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL — SIN — BASE

Máquinas de escribir motores, Repuesto, Ru 
lemanes, Compresores, Mechas de Dinamita, 
Varillas de Soldaduras Eléctricas etc. etc.

El día 14 de Julio de 1958 a has. 17.30 en mi 
escritorio de remates de la calle Bunos Aires 
93 de esta ciudad Remataré Sin Base los s!_ 
guientes efectos que se encuentran en mi po, 
ci;.r y en el domicilio indicado donde pueden 
ser revisados por los interesados en horas de 
oficina.
I?) Una Máquina de escribir marca “MERCE, 
DES" N? 15944.
II?) Una Máquina de escribir marca Under, 
W, od N? 342. | . .«
III") Un motor Eléctrico de 4 H. P. N? 1333876. 
TV?) Un compresor marca “Super” 3x3.
V?) Un motor Eléctrico marca “Siemens Sch 
uckert” de 15 H. p. N-’ 451290.
VI") Un Compresor con carro portátil sin mar 
ca. ' •
VII?) 295 rollos cón 2.065 mts, de mechas de* 
diuamtas.

V1IT-’) Una ¡laye interreuptor grande de co
rriente eléctrica a cuchilla completa.
IX?) 45 Kgs. de varillas de soldadura e’éctri- 
ca.
X?) Un lote de 143 escobillas para dinamos o 
motores.
XI?) Gran lote de cojinetes o Rulemanes im 
portados de diversas medidas nuevos.

Ordena el Señor Juez de Primera Instancia 
y Quinta Nominació6n en lo Civil y Comercial 
en los autos “INCAHUASI S. R. L. 6” Quie 
bra Autorización para vender.
Expte. N? 2476. Edictos por cinco .días en los 
ciar os BOIETIN OFICIAL y Tribuno.
En el acto del remate se abonará el 30% del 

precio como seña y a cuenta del m’smo. Co_ 
m’sión de Ley a cargo del comprador. Justo 
C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público. 
Humberto Alias D’Abate Secretario Juzg. 1? 
Inst. C. y C. de 5? Nominación.

e) 7 al 14(7(58

N9 1743 — Por: Miguel A. Gallo Caste 
llanos — Judicial — SIN BASE

El día 10 de Julio de 1958, a Horas 
1 7, en mi escritorio Sgo. del Estero N9 
655, Ciudad, Venderé SIN BASE al me 
jor postor, un comprensor de aire marca 
“SIAN DI TELLA” Tipo A 30—4 mo 
tor 71 .308 de 3 H. P. una engrasadora 
de igual marca, tamaño grande y de ma 
nija a mano N9 124, Serie 313, que se 
encuentra en San Martín 547, Ciudad, 
donde puede revisarse.— Ordena señor 
Juez .de 1 9 Inst. C. y C. 2da. Nominación 
en juicio Narvaja Eduardo vs. MAR 
roRELL Y ALTOBELLI — Ejecutivo < 
En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Publicación edictos cin 
co días en diarios Boletín Oficial’ y El 
Intransigente.— Miguel A. Gallo Castella 
nos — Martiliero Público — T. E. 5076.

 e) 3 al 10t7|58

N’ 1742 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
UN INMUEBLE — BASE $ 6.650.—

El día 21 de Julio de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros 306, de esta ciudad, re
mataré con ’a BASE de $ 6.650.— m|n. y al 
m?jor postor, Un Inmirb’e, ubicado en esta 
ciu"ad sobre la talle Lerma entre Pasaje Gau

r-.-—.... -got™ OFICIAL
4 «

na y Tucumán, designado colo lote N? 3, del 
plano N? 1914, que se registra a folio 255, a> 
siento 1, d, del libro 125, del R. I. de la Ca
pital. Reconoce una promesa de venta a fa
vor de Patrocinia Dorado de Caste'.li y Ni’da 
Leli Castelli, registrado a folio 70, asiento 

' 135, del libro 13, de Promesa de Ventas.— No 
menelatura catastral Partida N—15.717 Sec
ción D, manzana 38 b, parcela 5.— Va’dr Fis
cal $ 4.500.— m|n.

ORDENA: El Sr. Juez en lo C’vil y Comer 
cial de Primera Instancia Tercera Nomlnac’ón; 
en el Juicio caratulado “Alday, Jorge B. vs. 
Giménez Antonio’’. Ejecutivo — Expte. ■ N? 
19.908|58.— Seña el 30 o|o en el acto del re
mate y a cuenta de ía compra.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días en 
el Boletín Oficial y Diario ■ El Intians gente. 
JOSE ABDO, Martiliero Público, Casaros 306, 
Ciudad.

e) 3 al :’4¡7 58.

N9 1736 — rüii JLtóE ALDO „ 
judicial — Mueoies — SIN
El día 7 de | uho de 19 J O, a horas i 8 

en mi escritorio calle Caseros 1N9 ÓUO, de 
esta ciudad Rematare bUN tSASfc., Lo_s si 
guientes muebles: Una Bicleta Marca 
iNandu, N^rie cuadro 941 Ib, en regular 
estado.— Una Cocina a Gas de Kerosene 
marca Simplex en regular estado.—- Dos 
hornillas y Un horno.— Un Reloj Mar 
ca Lonchamp malla metálica regular es 
tado.— Un Toilette con dos cajones y 
espejo central.— Y una Cama de una 
plaza en regular estado.— Ordena el Sr. 
Juez de Paz Letrado Secretaría N9 2, en 
juicio caratulado Ejecutivo Pistan Julio 
Vs. Cañizares Eduardo” Expte. N9 6021 
58, y 7624|58.— Seña: el 40% en el ac 
to del remate.— Comisión del Martiliero 
a cargo del comprador.— Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y. Diario El 
Intransigente.— José Abdo — Martiliero 
Público — Caseros N9 306.— Ciudad. 
_________________e) 2 al 4|7|58

N9 1731 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Finca “La Merced de Arriba” 

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a. las 

1 7,30 Horas, en mi escritorio: Deán bu 
nes 169—Salta, REMA TARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda Nacional, la finca denominada 
“LA MERCED DE ARRIBA”, ubicada 
en el Partido de La Silleta, Dpto. de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte con 
parte de la finca “La Ceiba del Encón” 
de doña Estela Viñuales de Isasmendi y 
en otra con el camino provincial a La Si 
lleta y(iEl Encón; Al Sud con parte de la 
finca “La Florida” de don Tomás Ruíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta 5 1 que la separa del potrero 
N9 6 de don Abel Ortíz y en otra con los 
potreros Nros. 15, 23 y 24 y el llamado 
“Campo Chico” y al Oeste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien 
to 1 del Libro 1 3 de R. de I. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de don Abel Ortíz y este a su vez tam 
bién reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
clatura Catastral : Partida N9 2268.— 
Valor Fiscal 114.300.— El compra 
dor entregara en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Prirnera Ins 
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tancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre 
co S. A. vs. Hernán Rene Lozano, Expte. 
N9 19.779|58”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.—-Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e). 2|7 alJ 3|8|58

N« 1677 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

BASE 3 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a .'as 17.— Horas, 

en m escritoric: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis nrl ciento 
treinta y tres pesos con treinta y tres Qtvos. 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO’’, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Oran de ésta 
Provincia con extensión de -560 Hectáreas 4.554. 
nitros 75 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca “Cad'illal” y "El Tipal”, al Sud pro 
p'edad de los herederos de Justiniano Cortéz y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Francis 
cc! y al Oeste Finca "¡Palmar”, según título 
legistrado al folio 263 asiento 1 del libro 22 de 
R de .1 de Orán. Nomenclatura Catastral Ca 
i a tro 18’96. Valor Fiscal $ 39.200.— El com. 
prador entregará en el acto del remate el trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena Sr. 
Juez de Ira. Instancia 44 Nominación C. y C. 
en juicio: “Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
VS. Suc. de Manuel Flores, Expte. N’ 21.721)57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. E 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

e) 24)6 al 5)8)58 

N1? 1582 — Por: MANUEL C. M3CHEL 
Inmueble en esta Ciudad — BASE $ 26.600 —

El día 14 de Julio de 1958 a las 18 horas eu 
20 de Febrero 136 Ciudad, REMATARE, con 
la BASE de $ 26.600.— m|n. o sea las dos te: 
ceras partes de su valor fiscal un inmueble 
ubicado en calle Caseros N? 1732|1736, con 14 
mts. de frente por 23.85 mts. en el contrafrei, 
te por el lado norte y 67.10 mts. en el Oeste,

teniendo hacia el norte un martillo a favo; 
del inmueble de 9.85 mts. a lo más o menos 
que resulte dentro de las paredes medianeras 
que lo encierran; limitando por el Norte con 
propiedad de Jesús Buig's y Pedro Aramayr 
Sud con calle Caseros, Este con propiedad de 
Julio Lara y Florindo Burgos y Oeste con pro 
piedad de Fortunato Barrionuevo.— No¡men_ 
datura Catastral—Circunscripción Primera, Sec 
'ción H, Manzana 120, Parcela 15, Catastro N° 
1112.—. En el acto el comprador abonará el 
2Q% de seña a cuenta del precio de venta. Or
dena el Sr. Juez de Primera Instancia Firme 
ra Nominación en lo C. y C. en juicio: Car
men Rosa Cafoni de Tobio vs. Herederos de 
Luis y María Inés Morales de Sarav'a.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en los diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

a) 18)6 al 10)7158

N? 1622 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE “ BOCHIN 
CLUB P. MARTIN CORDOBA — BASE 

? 20.866.66 M|N.
El día 8 de Julio de 1958, a horas 17, < u mi 

escritorio de calle Urquiza 326 de esta cmuaci, 
Remataré, con BASE de Veinte mil oeliocrn- 
tos sesenta y seis c|66|100 Moneda Na-írnai 
equivalente a las dos terceras partes de su va 
luación fiscal, un inmueble ubicado en cai’e Ri 
vadavia N? 963 de esta ciudad; el que según 
títulos registrados al folio 71, asiento 3 del 
libro 71. Catastro N? 6302, sección H, manza 
na 77, parcela 34 del R. I. de la Cap tal 'e 
corresponde al Bochín Club P. Martín Córdoba 
El -comprador abonará en el acto del r mate 
el 20% del precio y a cuenta del mismi Ce 
misión de arancel a cargo del comprado-. Or 
dena el señor Juez de 14 Inst. en lo c y C. 
34 Nominación en los autos: “Ejecución Hipo 
tecaria — Esteban, Mario Heraldo vs. Bo :hín 
Club P. Martín Córdoba” expte. N? 19.969|58. 
Edictos por quince días en los diarios B. Ofi 
cial y Foro Salteño y por cinco días en El In 
transigente. Informes: JULIO CESAR HERRE 
RA — Martiliero Público — Teléf. 5803.

e) 13)6 al 4¡7¡58

N? 1588 — Por: MIGUEL G. TARTA LCS — 
JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DE CAMPO QUIJANO — BASE $ 
13.733.02.

El día martes 22 de Julio a horas 18. en m' 
escritorio, calle Santiago del-Estero N° 418 d’ 
esta ciudad, por orden de la Excelentís'ma Cá 
mara de Paz Letrada, Secretaría N° 1, J’iic’o 
Ejecutivo. Felisa Romano de Fernández vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a vender con la base 
de $ 13.733.02 o sea las dos terceras partes del 
valor fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
localidad de Campo Quijano, Departamento de 
Rosario de Lerma, dentro de los siguientes lí
mites generales: Norte, calle pública s’n nom
bre; Sud, lote N“ 345; Este, calle 20 de Febre
ro y Oeste lote N’ 344.— Superficie 600 mis. 
cuadrados (15 x 40).— Parcela 7, manzana 25 
Catastro N? 853. Títulos inscriptos a folio 371. 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro 
8 de R. I. de B. de Lerma.— En el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a caigo de! 
comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal- 
teño y 30 días Boletín Oficia!, y 3 días diario 
El Intransigente.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Púb’ico.

e) 9|6 al 2217)58.

NQ 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.
El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terce 
las partes de su valuación 'fiscal, el inmueble 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 

en el Departamento San Martín, antes Orán, 
de esta provincia de Saku, c^n extensión según 
título, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se excluyen 12 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Orán; 141 hectá 
reas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.969 umts2. ven 
áidos a ESSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 del 
departamento San Martín, y 400 hectáreas ex
propiadas por el Gobierno de la Provincia en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 
ios siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 
cia el Este y con propiedad que en el cilado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Naciona’ en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G" for
mado por la unión de las líneas que en el p'á 
no marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Gañón del Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Orán.— Nomenclatura catas
tral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in
forme de la Dirección General de Inmuebles a„ 
gregado al juicio.— En el acto el comprador a_ 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta del pre
cio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia’ y 
Tercera Nominación en lo Civil y Com’ rcial, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de aran.-el a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27¡5 al 10|7|58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

ÑP 1751 — EDICTO: A los fines dispuesto pór 
el art. 575 del Código de Procedim’entos Ci
vil y Comercial, se hace saber que por ante el 
Juzgado dfe Primera Instancia Segunda Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, Secretaría- del 
autorizante, se tramita el juicio caratulado: 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA PROPIE
DAD “RANCHILLOS” y “B'ANDA - ORIEN
TAL” ubicados en el Departamento de Orán” 
Expte. N? 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el deslinde, men 
sura y amojonamiento de la propiedad ubica 
da en' el Departamento de Orán, denominadas 
finca “RANCHILLOS” y BANDA OCCIDEN
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensión de 1.250 hectáreas, con los siguientes 
limites: “Ranchil’o”: Norte, Campo Alegre; 
Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occidental”.— 
Banda Occidental: al Norte, con Campo Ale
gre; Sud, con Totoral; Este, con terreno Bal
dío y al Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José D'az Puertas.

Salta, 19)6)58.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

el 7|7 al 19:8158

N» 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el Art. 575 del Có 

digo de Procedimientos. Civiles y Comerciales, 
so hace saber que por ante el Juzgado de Pri_' 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de"7a Provincia, Secretaría del

N’ 1673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto.

, S. R. N. Orán
El día 5 de Agosto de 1958, a ñeras 17, en nf 

escritorio, Sarmiento 548, Ciudad, venderé en 
PUBLiGA SUBASTA, al mejor postor y diñe 
jo de contado, CON BASE de $ 21.333.32 m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes de su a 
valuación fiscal, una fracción de la finca deno 
minada “POZO DEL CUICO", ubicada en el 
Partido Ramadita, Dpto. de S. R. de la Nueva 
Orán de esta Provincia, la que según títulos 
inscriptos a Flio. 490, As. 3 del Libro 26 de 
R. I. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabella.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se ’a in 
dividualiza con la letra “B” dentro de los si 
guientes limites:
Norte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de don An 
tonio Humberto Riera; Este, con Canal de Rie 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32.000.— MjN. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Sec. 3 en Juicio: 
“Ejecutivo — “Tejerina Juan Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto 20% de seña a 
cta. de la compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Salteño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

e) 23|6 al 4)8)58
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autorizante,' se tramita el juicio" caratulado Di, 
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N? 438|56, en el que 
a petición de ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi, 
■cada en el Partido de Metán Viejo, Departa, 
mentó de Metán de esta Provincia, cuya exten 
sión y límites son los siguientes: cinco cuadras 
y media de fondo de Naciente a Poniente por 
ochenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímeteos de frente sobre el carril público, te, 
niendo además, anexo al terreno un martillo 
en la parte Sud del mismo, de ciento cincuenta 
y un meteos con cinco centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nueve meteos 
con noventa centímetros de Naciente a Po, 
hiente, dentro de los siguientes límites: Esta 
propiedad de José María Bernis; Sud, propie, 
dad de Juan Regis Palomino; Oeste, con el ca, 
rril público y Norte con herederos de Tristán 
Gómez.— Habiéndose designado para practicar 
las operaciones al agrimensor don Napoleón 
Martearena.

SALTA, 2 de Junio de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9|6 al 22|7|58.

N’ 1468 _ Presentóse el Dr. ARTURO MARTEA 
RENA, en representación de don Angel Ma_ 
riano Páez, solicitando el trazado y amojona, 
miento de las líneas Sud y Este, de la finca 
Humaitá, ubicada, en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de Angel Mariano Páez; Al Sud. 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Buiz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Arias 
ó Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial^ cita 
y emplaza por edictos que. se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren cor 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en Sí> 
©retaría.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión treintañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento de Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de “Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, iLn 
tro de los siguientes límites: Norte, Río Toro 
Sud, camino nacional ruta n’ 51, Este, propie 
dad de la señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
t^ propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastra 
do bajo el n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Instancia, 3a 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza a qu’e 
nes se consideren con mejores títulos, por el 
término de treinta días, para que compares 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Foro Salteño y Boletín oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30|5 al 15I7|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA.— 

mln., máé sus inteféses y las costas del juiéífl: 
a cuyo fin regúlase los honorarios del Dr. AL 
berto E. Austerlitz, por su actuación en el ca 
rácter dfe letrado, en la suma de Seis mil O_ 
chocientos sesenta y Ocho pesos con Ochenta 
Ctvos. Moneda Nacional, ($ 6.868.80 m|n.), y 
los del Procurador Sr. Luis Alberto Dávalos, 
por su actuación como apoderado, en la suma 
de Dos mil Cuatrocientos Cuatro Pesos con 
Di'ez Ctvos. Moneda Nacional de curso legal 
(á 2.404.10 mln.).— II) — Notificar la presen 
te sentencia al demandado por edictos que se 
publicarán durante tres días en el “BoletímO, 
ficial” y otro diario que la parte actora pro_ 
ponga.— Copíese y notifíquese.— Dr. Ernesto 
Samán.— Dra. Eloisa G. Aguilar, Secretaria 
Salta, “Julio 1 de 1958.

e) 8 al 11Í7I58
—■>- ii* • o* ------- ~r— •■tintT- "nm—~

N9 1760 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
Notificación de Sentencia a Osvaldo Meli_ 

ton Atencio. Por el presente not.fico a UJ. 
que én los autos “EJECUTIVOS— Valdés Ri 
cardo vs. Osva’do Me itón Atencio” Expié. N9 
560|57 que se tramita por ante el Juzgado de 
Paz Letrado N" 1 a cargo del Dr. Carlos A. Pa 
pi se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se transcribe a continuación: 

“Salta, 9 de Mayo de 1958.— Autos y V stos;
.... Consider°ndn:.... Fa’la: D sponi ndo se 
lleve adelante ’a ]."rse te njc'-ución hasta ha 
cerse trance y remate de fcs bienes embarga, 
dos.— Con costas. Regulando los honorarios 
del D1'. Tristán Arturo Espeche letrado patro 
cinante de la parte actora en la suma de dos, 
erntos cuatro pesos moneda nariona'. R’gis, 
trese repóngase y notifíquese. Fdo: Víctor José 
Martoreil. Ante mí: Olga Virgili de Bucc'anti 
Salta, 18 de Junio de 1958.

Miguel Angel Casale — Secretar o
e) 7 al 10|7¡58

N? 1759 — EDICTO:
Notificación de Sentencia. Al señor Alberto 

López, por el presente ed'cto notifico a Ud, 
la sentencia recaída en la ejecución, que Je si 
que el Banco de Préstamos y A. Social, ante 
el Júzgalo de Paz Letrado N9 3, Expte. 8663 
57, cuya parte resolutiva dice: “Salta, 8 de Di 
ciembre de 1957. AUTOS Y VISTOS: ... CON 
LIDERANDO: ... FALLO: D sponiendo s“ 
lleve adelante la presente ejecución segu'da por 
Banco de Préstamos y A. Social contra Albir 
to Lóp.z, hasta que el acreedor ejecutante se 
haga íntegro pago del capital redamado d: 
Un mil trescientos pesos m|n. ($ 1.300 m|n.), 
con más sus intereses y costas. Regulando los 
honorarios del Dr. Reynaldo Flores, en la sume 
de Doscientos sesenta y tres pesos c| encuerda 
centavos mln. (S 263.50 m|n.), en su dob’e ca 
rácter de apoderado y letrado de la actora. No 
habiéndose notificado al ejecutado p-rsona", 
mente ninguna providencia, notifíquese la pre 
sente por edictos por el término de Tr.s días 
en el BOLETIN OFICIAL y cualquier otro dia 
rio comercial. Regístrese, notifíquese y repon 
gase.— José Ricardo Vidal Frías.

Queda Ud. lega’mente notificado. Sa’ta, de 
Junio de 1958. Gustavo A. Gudiño.

e) 7 a! 10|7|58

CITACIONES A JUICIO
N9 1737 — Citación a Juicio

El Señor Juez de 19 Instancia en lo Ci 
vil y Comercial 49 Nominación de la 
Provincia de Salta, Dr. Angel J. Vidal, 
en el Juicio: Declaratorio de Ausencia de 
don Ernesto Palacio, Expte. N? 2249515 8 
que se tramita por ante este Juzgado,, ci 
ta y emplaza al causante, por el término 
de cinco días, para que comparezca por 
ante este Juzgado a objeto de hacer va 
ler sus derechos. Salta, o de de Junio de 
1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario.

e) 2 al 8|7|58

N? 1693 — CITACION.
El señor Juez de l9 Instancia en lo Civil 

y Comercial 59 Nominación, en el juicio “Pér 
dida de la Patria Potestad y Tutela” seguido 
por Silverio Díaz contra José segundo Víe, 
tór Espeche, se cita al demandado José Se
gundo Víctor Espeche por el término de vein 
te días a tomar la intervención que le co, 
rresponde, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará defensor de oficio 
para que lo represente en el juicio, lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

SALTA, Junio 10 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario Interino.

e) 26|6 al 24¡7|58.

N? 1667 EDICTO: — El señor Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y' Comerc'ai 59 Nomina 
ción en el juicio “AGUILAR SEGUNDO vs. 
TAPIA DARDO — Auscnc/a pro- presunción de 
fallecimiento” Expte. N9 2873153 hi dictado la 
siguiente resolución: “Salta, mayo 26 del ''958. 
Téngase al Dr. Julio Ovejero Paz, por presen 
tado, por parte y por constituid') domicilio, en 
ia representación invocada j en mérito al testi 
monio de poder presentado, el que se devolve 
rá, previa certificación en aut — De- la de 
manda instaurada tras’ad.' a d.mundir.lu ei 
que será citado por Edictos a publicarse duran 
te 20 días en los diarios propuestos, ‘Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, bojo apercibimiento 
de nombrársele defensor de ofi-ii — Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones en Socre 
taría. Fdo:- Angel J. Vidal.

e) 19-6 al 18¡ 7 [58.

N9 1643 — CITACION A JUICIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez en lo Civil y ComDrcial 
de Primera Instancia y Primera Nominación, 
cita y emp’aza por edictos a publicarse veinte 
días en el Boletín Oficial y Foro Sa’te :o al 
Sr. José RODRIGUEZ comparezca a estar a 
derecho, en el julio por Divorcio, separación 
de bienes y tenencia de hijos, que le ha pro 
movido doña Fermina ROSAS d? RODRIGUEZ 
por ante este Juzgado a mi cargo, Secretaría 
de la autorizante, expediente N° 37.898, bajo 
apercibimiento de nombrarse al señor Defen, 
sor Oficial de Pobres y Ausentes para q.ie lo 
represente en juicio. Salta, 13 de jun’o de 1958 
1953.
ELOISA G. AGUILAR — Ser: taría

e) 16J6 al 1617'53

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N9 1763 — PRIMER TESTIMONIO— E..CRI 
TURA NUMERO TRESCIENTOS SESENTA.— 
En esta ciudad de Salta, Capital de 'a Pro, 
vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a los dos días de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, ante mí, Adolfo- Sarav a Val 
dez, escribano autorizante, titular del Registro 
número nueve y testigos que al final se expre
san y firman, comparecen los señores don AL 
FREDO AMADEO BRANDENBURG. casado 
en primeras nupcias; y doña EMMA ROSA 
BRANDENBURG, divorciada judicialmente de 
su primer y único matrimonio.— Amb >s com 
y cualquier otro comercio lícito que a juicio de 
de esta ciudad, mayores de edad, háb.l. s y de 
mi conocimiento personal, doy fé; como de que 
formalizan por este acto el siguiente contrato.

I. — Los comparecientes ncmbiedos i.onstitu 
yen una sociedad de responsabi'idad limitada 
que tiene por objeto comerciar en el ramo de 
comisiones, representaciones y consignaciones 
y cualquier otro comercio lícito que a jtre ode 
los socios y por voiun<ad eo'neidentie tte am
bos expresada por escrito en el libro de Actas 
con la firma de los mismos, quisieran empreñ 
der.

II. — La Sociedad g’rará bajo el rubro de 
“Alfredo A. Brandenburg y Compañía.— SoM 

N" 1765 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Ernesto Samán, Juez de Ira. Nom. Civ. y 

Com, en autos: “Ejecutivo — Banco Provincial 
de Salta vs. Miguel Julio Petanás” Expte. N9 
37.9351958, notifica al demandado la sentencia 
que dice: “Salta, 30 de junio de 1958— Y 
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUEL 
VO: D — Or.L-uar que esta ejecución se lle- 
ve aóaaúte nasta que el acreedor se haga ín
tegro pago del capital reclamado de $ 61.600, 
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ciedad de Responsabilidad Lim’tada”; durará 
'cinco años a partir de) día dos de mayo dei 
año en curso, a cuya fecha se retrotraen todos 
los efectos de este contrato; y tiene como do 
micilio legal esta ciudad de Salta, en la casa 
calle Veinte de Febrero número qu ínenlos; 
pudiendo establecer Sucursales en el interior 
de esta República así como en el extranjero.

II.— El capital social se fija en la suma de 
TREINTA MTT, PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, dvidido en treinta frac 
clones de un mil pesos cada una que han sus_ 
crípto enteramente los socios en la proporción 
de •veintiocho cuotas el s-.ñor don Alfredo A_ 
madeo Brandeuburg, y dos curtas la señora 
Emnia Rosa Brandenburg, e integrado el cin 
cuenta pór ciento en dinero efectivo como lo 
acreditan con la boleta de depósito expedida 
por el Banco Provincial de Sa ta en fecha de 
hoy, uno de cuyos ejemplares se presentará 
ante el Registro Público de Comercio junta, 
mente con el- primer testimonio de esta escritu 
fa; depósito efectuado por ambos socios por 
igual proporción de sus respectivos capitales, 
debiendo dichos socios comp'etar el pago de 
sus respectivos aportes dentro del plazo de un 
año a contar desde el día de hoy, con sus uti 
lidadís de. la Sociedad y mediante entrega de 
su peculio particular, en caso necesario.—

IV.— La Sociedad será administrada exciu, 
divamente por el socio señor A’fredo Amadeo 
Brandenburg, quién asume el carácter de Ge 
rente y quién- tendrá, exclusivamente, el uso 
de la firma social adoptada, para todas las o_ 
peracíones sociales, con la única lim'tación de 
no comprometerla en negociaciones ajenas al 
giro de su comercio, ni en prestaciones gra, 
tirita; comprendiendo el mandato para admi
nistrar, además de los negocios qué forman el 
objeto, de Ja Sociedad, los siguientes: cobrar 
y pagar créditos activos y pasivos; nombrar y 
despedir al personal, fijarles sueldos, comisio
nes y gratificaciones; comprar y vnder merca 
derlas, frutos y productos y lo que fuera me
nester efe cualquier otra naturaleza; exigir u 
otorgar fianzas, verificar oblaciones; consigna 
clones y depósitos de dinero o de efectos; hacer 
novaciones, donaciones y quitas; transigir o res 
cindir transaciones; comprometer en árbitros 
o arbitradores; formular protestos y protestas; 
adquirir por cualquier título el dominio de ble 
nes . muebles o inmuebles, títulos, acciones y 
df.redhos, pudiendo venderlos, permutarlos, 
transferirlos o gravarlos con prendas, h’pote 
cas o cualquier otro derecho real; aceptar da 
ciones en pago, otorgar y aceptar fianzas u 
otras garantías; aceptar y cance’ar h'potecas; 
dar o tomar en arrendamiento bienes inmue
bles; realizar operaciones de cua’qüier natura 
lera con las instituciones bancarias oficiales 
o privadas, de plaza o fuera de ellas, Socieda. 
tíés o personas que tengan por objeto hacer 
Uso del crédito ordinario, prendario o hipoté- 
cario'; descontar letras de cambio, pagarés ó 
giros, va'es, conformes o cualquier otro pagel 
de com?rcio; hacer uso del crédito en dtíscu 
Pierio; presentar denuncias dé bienes, así co 
mo inventarios y estados comerciales; compare 
Cér ante las autoridades Nacionales, Provin
ciales y Municipales, iniciando o prosiguiendo 
ante ellas todas las acciones, gestiones y tec’a 
maciohes que fueran necesarias; otorgar y fír 
mar escrituras públicas y los instrumentos pú 
híleos o privados que sean necesarios de cual
quier naturaleza y fuero y ante cualquier ju
risdicción y practicar o realizar todos los d¿ 
máá actos y gestiones, que conduzcan al mojor 
desempeñó- de sus funciones; entendiéndose 

que estas enunciaciones son simplemente euuii 
dativas y no limitativas; quedando el gerente 
0 Administrador, por lo iaiitó, suficiente y aitl 
piianiente facultado para realizar cualquier ó-, 
tro aótó o gestión que considere conveniente 
pára 1& Sociedad, qúe sa hubiera omitido de 
expresarla,

V.— Todas las i'ésóvU6Íoftés flg Importánciás 
Qüé adoptaren los socios, eóhio la iniciác'óri 

. íife los nuevos negocios que emprenda id Sá„ 
, se registrará en los libros de setas • o 

en el libro de actas, firmando aquellos a! pié 
de rada acta.

VI— Anualmente, el día treinta de abril 
de cada año, se practicará un ba’anea general 
con la determinación de las ganancias y pér„ 
oídas, sin perjuicio de los balances de shnple 
comprobación de saldos ou1 podrá practicarse 
en cualquier moraiolo a pedido de cualquiera 
de los socios.

VII.— De ias utilidades realzadas y liqu!, 
cías ele cada ejercicio so destinará el cinco por 
ciento para formar el fondo de Reserva le
gal determinado por la Ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco; cesando esta o_ 
bligatnón cuando alcance ese fondo al diez por 
ci -nto del capital.— El resto, se distribuirá en 
tre los socios en la proporción de sus aportes 
Las pérdidas, si hubiera, se soportarán, tam
bién, en igual proporción.

Vni.— Los saldos acreedores o deudores que 
mantengan ios socios en sus cuentas particu’a 
res, devengarán un interés anual a fijarse en 
cada año, de común acuerdo 'entre los socios 
mediante resolución transcripta .en el libro de 
actas.

IX. — Cua’quiera de los socios podtá pedir 
la disolución de la Sociedad antes del plazo 
fijado piara su vencimiento, mediante un aviso 
previo de sesenta días por telegrama co’acio 
nado o carta certificada con aviso de retorno; 
en cuyo caso se practicará un balance general 
para determinar la utilidad o pérdida qué se 
distribuirá o soportará en la proporción ante
dicha,

X. — Los socios no podrán ceder sus cuotas 
a terceros extraños sin el consentimiento es
crito del otro socio quién, además, tendrá pre
ferencia para adquirirlas en igualdad de Condi 
clones.

XI. — El sócio señor Grandmbúrg deberá 
dedicarle la mayor atención a los negocios do 
la Sociedad sin perjuicio dé atender con Igual 
dedicación cualquier otro negocio que tuviera 
aún cuando fuera de la misma naturaleza de 
los emprendidos por la Sociedad; pero los ns 
gocios de ésta no podrán ser supeditados por 
los suyos personales, ni absorvidos o confundí 
dos con los mismos.— El socio señora Bra.n„ 
renburg, deberá prestarle a la Sociedad y al o„ 
tro socio, la cooperación que este le solicitara 
o aquella necesitara.

XII. — Los socios podrán convenir cada año, 
haciendo figurar la convención én el libro dé 
actas, las partidas de que podrán disponer pa
ra sus gastóS pai'ticúlafes y la forma de peí1 
cibiflos.— Dichas partidas se ihiputárán opor
tunamente á súg cuentas particulares para da 
ducifsó én lá oportunidad dé id distribución fie 
utilidades,

XíH.— En caso de fallecimiento ó inCápaci- 
dad. legal de a’guho de los socios, Será faculta 
tivo del otro proseguir el giro Social coh los 
herederos del socio fallecido o incapacitado o 
abonar a dichos herederos el capital y Utilida
des que le hubieran cotrespónd dó toaste el 
memento del fallecimiento o ineapa&itacióu.— 
En el primer caso dichos herederos unificarán 
representación; y en el segundo, el pago se e- 
fectuará en dos cuotas iguales con veñclmien 
to a los ciéntó ochenta y a los trescientos se
senta días, respectivamente, a partir de la fe
cha en que ss hubiera resuelto la opción; dé 
biéndose pagar, además, en el último caso, un 
interés al tipo del diez por ciento anual."*

XfV."- La disolución y liquidación de lá SO- 
aWdad, en loe demás detalles, podrá eohvfenii' 
sé oiioi'túiiameñté entre laá partes otorgantes,

XI/.— cuaquier cuestión que Se suscitaré an 
tre los socios durante lá éX’stSncia de lá so
ciedad ó al tieiñpo de disolverse o l:qu'tlíirSe 
él caudal común,- será dirimida sin forma Ss 
jUiciO gol1 úñ ti'ibunál arbitiadoi* compuesto 
pof ti‘5S pérsonñs nombradas pór lá partes di 
vergenlés dentro de loé cinco días Sé piódücio 
da él conflicto y la tercera por los dos ai'b.tte 
dofeS nombrados, cuyo fallo a dictarse déntfo 
do lo? -quince días de constituido el Trfbwl,
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será inapelable, incurriendo en una multa de 
rtos .mil pesos en benef c.o del otro socio, el 
consocio que dejara de cumplir los actos in
dispensable para la rer.Vzar-ión del compromi 
so arbitral y en el pago de los gastos y costas 
del juicio o juicios que se ocasi naran por tal 
causa.— Leída y ratificada, se f rma de c-onfor 
midad por ante mí y los testigos Mariano Lañ 
zd y Carlos Llanos, vecinos, mayores de edad, 
hábiles y de mi. cnineimknto.— Redactada en 
tres sellados de ley. de numeracaión correlativa 
del cero veinticinco mil dieciséis al cero veint’i 
cinco mil dieciocho, inclusive, sigue a la nú, 
mero anterior que termina al folio ochocientos 
noventa y uno. Enmendado: uti: con: Valen. 
A. BRANDENBURG.— EMMA ROSA BRAN; 
DENBURG.— Mariano Lanza.— Carlos L'anqS 
A. SARAVIA VALDEZ — Hay un sello.— CON 
CUERDA con la matriz de su referencia co
rriente desde el folio ochocientos nóventeJ y 
dos.— Para Ja Sociedad expido este primer tes 
timonio en cuatro sellados de tres pasos cada 
uno números: ciento setenta y cinco mil treá 
rentos tremía y cinco, ciento s.tanta y cinco 
mil trescientos treinta y seis, ciento setenta y 
cinco mil trescientos treinta y siete y ciento 
setenta y cinco mil trescientos treinta y ócho¡ 
que firmo y sello en Salta, fecha ut—supra.— 
Sobre Raspado: en: i: n; r: c: A’canci; ii ai 
inca valen, ‘ "

Saravia Valdéz. . •
e) 8|7|58 . ‘ ' ■

íí? 1732 — PRIMER TESÍIMÓÑI0.— PRIMER 
TESTIMONIO DE LA APROBACION DE ES, 
TATÜTO SOCIAL E OTORGAMIENTO DE
LA PERSONERIA JURIDICA 'DE LA EMISO 
EA “RADIO” DIFUS ORA GENERAL GUE.- 

MES°S. A?'.— ACTA CONSTITUTIVA.— -' 
En la ciudad de Salta, a los tres días del 

mes de diciembre, del año mil novecientos cta 
cuenta y siete, siendo horas veinte, reunidos1 
en el local de cal’e España novecientos dleoi0- 
séis, los señores Enrique Vidal, Eduardo FIO-' 
res, Julio Las Heras, Felipa T. MelusO, Felipe 
Briones, Baldomcro A. Martínez, Raúl Ar'as 
Alemán, Julio R. Lobo, Adolfo Cintioni, Raúl' 
Arácz Anzoátegui, Juan Federico Castanié, A_’ 
d-olfo Martínez, José Vidal (h), Víctor M. Co' 
lina, Arturo Ofíativía, Armando Soler, Antonio' 
Mentesana, Raúl Oaro, Angel Vidal y Manuel' 
Oabada, con el propósito de constituir una So 
ciedad Anónima, se resolvió lo que a continua* 

ción ss expresa;
FRíMERó; **- Aprobar en tedas Sus partes 

el proyecto de Estatutos que han de regir a la 
Sociedad, cuyo proyecto ha sido anteriormente 
fe oñi elido á óoiisidel'ációñ de los interesados y 
ctél que se ha hecho lectura en éste acto, sien , 
do dichos Estatutos del tenor siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: — Bajo la denomina 
ción de RADIO DIFUSORA GENERAL QUE
MES SOCIEDAD ANONIMA, se constituye ég 
ta Sociedad con domicilio legal en ésta ciu
dad de Salta, República Argentina, sin perjui 
cío de establecer por resolución del Directorio, 
sucursales y agencias en cualquier parte dej 
país y en el extranjera.

ARTICULO SEGUNDO: La duración da 
ésta Sociedad se fija en TREINTA AÑOS, a 
contar de la fecha de su inscripción en el Re 
gistro Público ds Comercio, este plazo podré 
ser prorrogado por resolúeión de la Asamblea 
General de Accionista.

ARTÍCULO TERCERÓi — El objeto. de la 
Sociedad, es la explotación (toréete de Eátaoia- 
lies dé Radios Difúeoras, Televisión, activltoi 
des afilies y relacionadas directamente ctm es
tes objetivos, pudiendo con tai fin dedicarse 
al cométete y a la itidüéti'te de ese ramo.— pg 
te el cüiñpíiiniéñto dé gúa fines la Sociedad 

pueda hégóCiar con toda clase de bienes y e„ 
féctúat cua’quier operación dentro y fuera dtí 
la República, que tiendan a su más convenietl 
te qesajrpijp,—• Lá especificación que proceda.
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es enunciativa y no limitativa, pudiendo la So 
eiedad celebrar en general todos los actos y 
contratos que tiendan a impulsar su desarrollo 
y se relacionen con sus fines sociales.

ARTICULO CUARTO: — El capital autori 
zado por tres millones de pesos moneda na 
cional representado por tres mil acciones de 
mil pesos moneda nacional, dividido en cinco 
serles de SEISCIENTOS MIL PESOS de las 
cuales la primera está suscripta.— El Directo 
rio podrá inmediatamente emitir las series res 
tantes en la .forma que considere conveniente.

ARTICULO QUINTO: — Integrado el capí 
tal autorizado, el Directorio podrá aumentarse 
hasta ta suma de QUINCE MILLONES de pe 
sos moneda nacional, emitiendo en la época 
forma y condiciones que considere convemen* 
te una o más series 'de TRES MILLONES de 
pesos— Cada resolución de aumento deberá 
hacerse constar en Escritura Pública, inscribir 
se en el Registro Público de Comercio y comu 
alearse'a la Inspección de Sociedades Anóni. 
anas ae la provincia, para su aprobación por 
el Poder Ejecutivo, no podiendo anunciarse co 
mo capital autorizado sino el de TRES MILLO 
MES de pesos más los aumentos realizados de 
acuerdo con las disposiciones de este artícu o.

ARTICULO SEXTO: — No podrá emitirse 
úna nueva serie sin que la anterior este com* 
pletamente suscripta e integrada en su diez 
por cientos»

ARTICULO SEPTIMO: — En caso de efec* 
tuarss nuevas emisiones que no esten condi* 
eionadas a la realización de una operación es 
■pedal, tal como la emisión de acciones libera 
das contra bienes, serán preferidos los tenedo 
res de acciones suscriptas.— Para el ejercicio 
de ésta opción el Directorio deberá publicar e. 
dictos en el Boletín Oficial por el término de 
tres dias, llamando los accionistas a la sus* 
cripción dentro del plazo de cinco días hábiles 
susbgisuientes, pasado el cual cesará el dere 
chó .de opción correspondiente.

ARTICULO OCTAVO: — Las acciones serán 
nominales y sus titulares deberán ser argenti* 
nos nativos o naturalizados con diez anos de 
ejercicio de la ciudadanía.— Llevaran las flr* 
mas 'del Presidente y un Director, puniendo u 
tilízarse uii sello con el facsímil de la f.rma 
del Presidente y contendrán los recaudas ex-.* 
gidos por el artículo trescientos veintiocho del 
Código de Comercio.

ARTICULO NOVENO: — El acciomsta que 
fie demore en el pago de las cuotas incurrirá 
en una multa; del dos por ciento mensual.— si 
transcurrieran seis meses y no hubiera pagado 
el Directorio declarará que la misma caduca 
pasando el importe abonado a fondos de r.ser 
ya.

DIRECTORIO
ARTICULO DECIMO: — El Directorio esta 

l’á compuesto de cinco miembros titulares.— La 
Asamblea deberá elegir también tres Directo* 
res suplentes.— Los Directores deberán Ser ar 
gentinos nativos o naturalizados con diez años 
de ejercicio de la ciúdadania, durarán dos a* 
Sos en sus funciones y serán reeleglbles.— Su 
mandato correrá prorrogado hasta la asamblea 
celebrada en término legal 10 reel;ja o reenip’.a 
ce.

ARTICULO ONCE: — Los Directores TitU. 
Jares, en garantía dé su mandato deben d’epo* 
éitar en la Caja de la sociedad o en un Banco 
ti la Orden de ésta diez acciones de la m'sma, 
las que no podrán ser retiradas hasta que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director cesan 
te.

ARTICULO DOCE: — Las personas jurfdi* 
fias pueden se? miembros dsi Directorio iiidia 
cando el nombre de sus(representantes por me 
dio de sus autoridades competentes.

ARTICULO TRECE: — El Directorio elegirá 
de entre sus miembros a un Presidente y tlu 
Secretario y distribuirá los demás cargos que 

los incisos quinto y sexto; y efectuar todo acto 
de administración o emergencia, relacionado 
directa o indirectamente con el objeto princi_ 
pal de la Sociedad, porque la enumeración que 
antecede no es limitativa, sino explicativa; c) 
Conferir poderes generales o especiales; d) Re 
solver todo lo pertinente al personal y al ré_ 
gimen administrativo de la Sociedad.—" Si lo 
juzga conveniente, el Directorio puede nombrar 
de su seno uno o. más Directores generales o 
administradores o delegados, fijando sus remu 
neraciones con cargo a dar cuenta a la Asam 
b'ea; e) Resolver, con asistencia del Síndico 
todo los casos no previstos en estos Estatutos 
y autorizar cualquier acto u operación que no 
estuviese especialmente determinado en ellos 
siempre que cuadre con el objeto social.

ARTICULO DIECISIETE: — Los documen. 
tos y actos jurídicos a que dé lugar el funeio 
namiento de la Sociedad serán suscriptos por 
el Presidente y el Secretario conjuntamente, 
o quienes lo reemplacen, pero el Directorio pue 
de nombrar uno o más apoderado8 para que 
firmen dichos documentos.

ARTICULO DIECIOCHO: — Las funciones 
del Directorio podrán ser remuneradas por el 
ejercicio vencido si así lo resolviese la Asam
blea de acuerdo eon el artículo veinticinco de 
los Estatutos.

ASAMBLEA ARTICULO DIECINUEVE: — Las 
Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias, 
las que se verificarán de acuerdo con los ar 
ticulos trescientos cuarenta y siete y trescien 
tos cuarenta y ocho del Código de Comercio y 
veinticuatro del Decreto Provincial número qui 
nientos sesenta y tres G, cuarenta y tres se 
citarán en primera y segunda convocatoria en' 
el Boletín Oficial durante quince día8 y diez 
días respectivamente, con diez y ocho y trece' 
días de anticipación a la fecha señalada para 
la Asamblea.— Las Asambleas se celebrarán: 
en primera convocatoria con la presencia de
accionista que representen la mitad más una de 
las acciones suscriptas y las resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos presentes, salvo 
para los casos del artículo trescientos cincuen
ta y cuatro del Código de Comercio en que 
se requerirá el quórum y votación establecí 
dos en este artículo.— En 8egunda convocatoria 
las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias fie 
celebrarán de acuerdo con el artículo trescien 
tos cincuenta y uno del Código de Comercia 
y las resoluciones se tomarán • por mayoría 
de votos presentes, aun para los ca8os del ar
ticulo trescientos cincuenta y cuatro del mis 
tno Código.

ARTICULO VEINTE: — Para tener derecha: 
de asistencia y voto en las Asambleas, los- ac 
cion'stas deberán depositar en las oficinas dé. 
la Sociedad con tres días de anticipación, sUS' 
acciones, o en su defecto un certificado de da 
pósito emitido por una institución bancaria 
del país.— Todo accionista tiene derecho a ha 
cérse representar en la Asamblea con carta da 
poder, dirigida al Presidente.

articulo VEINTIUNO: «=> Las acciones co 
respondientes a la primera y segunda serie dé ., 
la primera emisión de capital, darán derecho 
á cinco votos a cada una.— Todas las demás 
acciones darán derecho a un voto con las limi 
taciones establecidas en el artículo trescientos 
cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VEINTIDOS: «=» El PtSB'd-.nte 
del Directorio, o su reemplazante, presidirá líw 
Asambleas con Voz y voto y doble voto en ca 
eo de empate.

ARTÍCULO VEINTITRES: =- tas resollido 
nes de las AsañlbleáS Serán inscriptas en Uii 

-libio especial dé actas y firmadas por él- Pro 
sidehte, el Sertetario, o quienes los reetóplft 
cen y dos accionistas.
ElSCALláAClOÑ.— ART, VEÍNTí6tíÁTS0i 
Anualmente la Asamblea elegirá Un Sindicó-Ti 
túlaj y úú Sídico Suplente y pvdi’á fijar isjjft

creyere conveniente establecer.

ARTICULO CATORCE: — En caso de au_ 
sencia, entermeclad u otro impedimento de al* 
gún Director Titular, la persona jurídica a 
quien represente o en su caso el mismo Direc 
tor Titular determinará el suplente que lo ha 
de reemplazar hasta que cese el impedimento, 
sin que esta delegación exima al titular de las 
responsabilidades inherentes a ,su cargo, que 
se considerará ejercido por el mismo.— En ca 
so de fallecimiento o renuncia de algún Direc 
tor Titular, la persona jurídica que aquel re 
presentaba, o, en su caso el Directorio de con 
formidau con el Síndico serán los que fijen el 
suplente reemplazante.— Cuando el directorio 
quedare desintegrado por fallecimiento, ausen 
cía del país, renuncia, enfermedad u otra can 
sa, que impida desempeñar sus cargos a nú 
mero tal de titulares y suplentes que haga im 
posibles reunirse en quorum legal, la minoría 
restante, de conformidad con el Síndico podrá 
designarles reemplazantes hasta la, próxima Á 
samblea General, debiendo dar cuenta a la mis 
ma de tal medida y teniendo por válido cuan 
do estos Directores así designados hicieran.

ARTICULO QUINCE: — El Directorio se 
reunirá cada vez que el Presidente o des de 
sus miembros los crean conveniente.— Basta 
la presencia de tres miembros para la validez 
de- los asuntos tratados.— Las resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos presentes.— En 
caso de empate, el Presidente o quien lo reem 
place, tendrá doble voto.— De las resoluciones 
se levantarán actas que firmarán el.Presiden 
te o el Secretario o quienes lo reemplacen,

ARTICULO DIEZ Y SEIS: — El Directorio 
tiene las siguientes atribuciones: a) Ejercer la 
representación legal de la Sociedad por inte? 
medio de su Presidente y el Secretario o quie 
nes lo reemplacen: b) Administrar los negocios 
de la Sociedad con amplias facutaldes, de a* 
cuerdo a las disposiciones del Código de Comer 
ció y de los presentes Estatutos.— Podrán en 
consecuencia, solicitar concesiones de ' todas 
clases de los Gobiernos nacionales o prc-v.'n 
cíales en las que creyeren convenientes a los 
intereses -sociales; vender y permutar bienes 
raíces, muebles y semovientes, constituir, acep 
tar, transferir y extinguir prendas, cauciones, 
anticresis, hipotecas y todo otro derecho rea1.; 
dar o tomar dinero prestado dentro y fuera del 
país, celebrar ^contratos de arrendamientos por 
más de seis años, y por cualquier tiempo, y de 
locación de servicios o abrir cuenta corrientes 
con o sin previsión de fondos; girar cheques o 
giro en descubierto; emitir, endosar y avalar 
letras de cambio, vales cheques y pagare u o* 
tros efectos de comercio, operar con el Banco 
Hipotecario Nacional, con el Banco de la Na 
ción Argentina, Banco Provincial de Salta y 
con los demás Bancos oficiales, particulares o 
mixto, nacionales o extranjeros y aceptar los 
respectivos reglamentos, expedir cartas de eré 
ditos y acordar fianzas asegurando obligacio 
nes propias de la Sociedad celebra? contratos 
de consignación y gestión de negocios; celebrar 
contratos de seguros como asegurados; recibií 
depósitos, estipular sus condiciones y expedir

los correspondentes certificados nominales iw 
al portador, expedir wairants, comprometerán 
árbitros y arbitradores, amigables componed;:* 
res; transar, cuestiones judiciales o extra jüdi 
cíales; celebrar contratos de construcción 1, sus 
cribir o comprar y vender acciones de otras íü 
ciedadés y tiquear sociedades, adquirir sus ác 
tivos y pasivo^, formar sociedades por cítenla 
prop’a o de tercero, incluso sociedades accideii 
tales, O tomar participación en sociedad yá fot 
madaá o eh sindicatos; desempeñar todá clase 
de mandatos, cobrar o percibir todo lo que se 
deba á la Sociedad o a terceros, á quienes lá 
Sociedad .representé; nombra? apoderados, ha 
cer novaciones, remisiones y quitas de deúdás, 
rea’izaf los actds pata los cítales requiera pd 
det .especial el articulo un mil ochocientos o* 
cheijta y uno del Código ÜiVij y excepción ¿e
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remunerac ón del Síndico correspondiente al 
ejercicio entrante, en cuyo caso cargará a gas 
tos generales.— Las funciones del Sídico están 
establecidas en el artículo trescientos cuaren 
ta del Código de Comercio.
UTILIDADES — ARTICULO VEINTICINCO: 
Las cuentas se cerrarán el día treinta y uno 
cíe diciembre de cada año.— De las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten del balance 
anual, después de deducidas las amortizaciones 
y otras previsiones reglamentarias, se destina 
rá dos por ciento o más al Fondo de Reserva 
Legal, hasta alcanzar el diez por ciento estab’e 
cido por el artículo trescientos sesenta y tres 
del Código de Comercio, y el remanente en la 
forma que determine la Asamblea.

ARTICULO VEINTISEIS: — Los dividendos 
no retirados ni reclamados dentro de los tres 
años contados desde la fecha en que la Asam 
blea los acordó a los ac-cionistas, caducarán 
de hecho a favor del Fondo de Reserva Lega1. 
LIQUIDACION.— ARTICULO VEINTISIETE: 
La Asamblea designará a las personas que prac 
tiearán la liquidación de la Sociedad, con arre 
glo a derecho.

DISPOSICIONES GENERALES.— ARTICULO 
VEINTIOCHO: — Las materias no compren 
d das en Ies Estatutos serán regidas por el Có 
d’go de Comercio.

'ARTICULO SEGUNDO: — El doctor Adolfo 
Martínez queda especialmente facultado a los 
fines siguientes: a) Solicitar el Poder Ejecutivo 
de la Provincia la aprobación de los Estatutos 
y de la Personería Jurídica; b) Para aceptar 
é introducir en los mismos las modificaciones 
que surgiera la Inspección General de Socie 
dades Anónimas; c) Para que, una vez obtenida 
la Personería Jurídica otorgue la escritura res 
pectiva, conforme lo dispone el Código de Co 
mercio, ejercitando al efecto los poderes que 
le han sido conferidos en legal forma por. los 
componentes de la Sociedad; d) Proceda a efec 
tua-r los trámites del caso, solicitando la ins 
cripción en el Registro Público de Comercio y 
practique todos los demás exigidos por la Ley 
para el funcionamiento de la Sociedad.

ARTICULO TERCERO: — Declarar suscríp 
to SEISCIENTOS MIL PESOS moneda nació 
nal en acciones de UN MIL PESOS moneda na 
cional, cada una en la siguiente forma: Artu 
ro Oñativia, Treinta mil pesos nacionales; 
Baldomero A. Martínez, Treinta mil pesos nació 
nales; Julio Las Huras, Treinta mil pesos na 
clónales, Enrique Vidal, Treinta mil pesos na 
clónales; Félix T. Meluso, Treinta mil pesos 
nacionales; Adolfo Cintioni, Treinta mil pesos 
nacionles; Víctor M. Colina, Treinta mil pesos 
nacionales; Juan Federico Castanié, Treinta 
mil pesos nacionales; José Vidal (h), Treinta 
mil pesos nacionales; Armando Soler, Treinta 
mil pesos nacionales; Raúl Aráoz Anzóategui, 
Treinta mil pesos nacionales; Julio R; Lobo, 
Treinta mil pesos nacionales, Adolfo Martínez, 
Treinta mil pesos nacionales; Eduardo Flores 
Treinta mil pesos nacionales; Felipe Briones, 
Treinta mil pesos nacionales; Raúl Caro, Trein 
ta mil pesos nacionales; Angel Vidal, Treinta 
mil pesos nacionales; Manuel Capada, Treinta 
mil pesos nacionales; Antonio Muitesana, 
Treinta mil pesos nacionales; Raúl Arias Ale 
mán, Treinta mil pesos nacionales.

ARTICULO CUARTO: — Quedan nombrados 
para integrar el primer Directorio, los siguien 
tes accionistas.— TITULARES: Baldomero A. 
Martínez, Enrique Vidal, Felipe Briones, Adol 
fo Martínez y Felipe T. Meluso.— SUPLEN 
TES: Arturo Oñativia, Víctor M. Colina y Adol 
fo Cintioni, resultando Síndico Titular el se 
ñor Julio Las Heras y Síndico Suplente el se 
ñor Eduardo Flores.— Siendo las veintidós ho 
ras y no habiendo más asunto que tratar se 

-cierra la sesión.— Firmado: B. A. Martínez.— 
A. Martínez.— CERTIFICO: que las firmas 
que anteceden son auténticas por conocer per 

penalmente a los firmantes y haberlos visto es 
lampar en mi presencia.— Salta, Mayo trece 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— A. Sa 
cavia Valdéz, Escribano Público.— DECRETO 
número cuatrocientos set?nta y siete.— Salta 
treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

MjlNISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA.— Expediente núme 
ro siete mil trescientos ocho de mil novecien 
tos cincuenta y ocho.— VISTAS las presentes 
actuaciones en las que la emisora Radio Difuso 
ta General Güemes S. A., solicita la aproba 
ción de sus estatutos y otorgamiento de la 
Personería Jurídica; y CONSIDERANDO: Que 
habiendo dado cumplimiento a todos los requisi 
tos legales la emisora Radio Difusora General 
Güemes S. A. y pagado el impuesto correspon 
diente que determina el Decreto Ley número 
trescientos sesenta y uno del veinte y seis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, a fojas cator 
ce aconseja hacer lugar a lo solicitado prece 
dentomente y atento a lo dictaminado por Fisca
lía de Estado a fojas quince de estos obrados, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, DECRETA: Artículo Primero. 
Apruébase el estatuto de la emisora “RADIO 
DIFUSORA GENERAL GÜEMES S. A.” que 
corren de fojas dos a ocho vta. y otórgasele la 
Personería Jurídica que solicita.—

Artículo Segundo: — Por Inspección de So 
ciedades Anónimas, Civiles y Comercia.es, ex 
tiéndanse los testimonios que se soliciten en °1 
sellado que para tal caso fija el Decreta—Ley 
número trescientos sesenta y uno, del veinte y 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

Artículo Tercero: — Comuníquese, publique 
se, insértese en el Registro Oficial y Archívese. 
BERNARDINO BIELLA.— J. A. BARBARAN 
ALVARADO.— Es copia: Rene Fernando Soto 
Jefe de Despacho de Gobierno Justicia é I. 
Pública.— CONCUERDA con las piezas origi 
nales de su referencia que corren de fojas dos 
a ocho vuelta y diez y seis, agregadas en el ex 
pediente número siete mil trescientos ocho de 
mil novecientos cincuenta y ocho, que se ha 
tramitado por intermedio de esta Inspección 
ante el Ministerio de Gobierno Justicia é Ins 
trucción Pública.— Para la parte interesada 
se expide este Primer Testimonio en ocho se 
liados de cinco pesos cada uno, en la Ciudad 
de Salta, a los diez y nueve días del mes de 
Junio de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
Entre líneas: formas: vale.— J. A. BARROSO. 
Hay un sello que dice: J. A. Barroso — Escri 
baño Nacional — Inspector de Sociedades.— 
Sigue un sello.— ESCRITURA NUMERO

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE.— En 
esta ciudad de Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
veintisiete días de junio de mil novecientos 
cincuenta y -ocho, ante mí, Adolfo Saravia Val 
déz, escribano autorizante titular del Reglgtro 
número nueve y testigos que al final se expre 
san y firman, comparece el señor doctor don

ADOLFO MARTINEZ, abogado, casado en p”l 
meras nupcias, argentino, domiciliado en esta 
ciudad en la casa calle doctor Facundo de Zu 
viría número seiscientos noventa y uno, mayo- 
de edad, hábil y de mi conocimiento personal, 
doy fé; como de que el compareciente dice: 
que en nombre y representación de la Sociedad 
Anónima “Radio Difusora — General Güemes 
Sociedad Anónima’’, cuya personería surge del 
propio instrumento a incorporarse a esta ma 
triz; y de conformidad a las disposiciones de 
los artículos trescientos diecinueve, trescientos 
veintitrés y concordantes del Código de Come1, 
ció, viene> por el presenté instrumento a ele 
var a escritura pública el primer testimonio 

de los Estatutos de dicha Sociedad, así como 
el Decreto del Podeifejecutivo de la Provincia 
que los aprueba, acordándosele a dicha Socie 
dad 1a- correspondiente personería jurídica; ccr. 
forme a las constancias del instrumento otor 
gado por la Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, en fecha diecinueve de 
junio del año en curso, que en este acto me 
entrega en nueve hojas útiles é incorporo a 
esta matriz como parte integrante de la m’s 
ma; debiéndose otorgar el pertinente testimo 
nio de dicho instrumento protocolizado y de 
esta acta de incorporación, para su inscríp 
ción posterior en el Registro Público de Co 
mercio y su publicación en el Boletín Oficia!. 
Dejándola así incorporada a dicha pieza o ins 
frumento y previa lectura y ratificación, firma 
el compareciente de conformidad por ante mí 
y los testigos José Hernán Figueroa y Manuel 
Aramayo, vecinos, mayores de edad, hábiles y 
de mí conocimiento.— a las nueve hojas de 
aquel testimonio expedido en el sellado de ley, 
se agregadla presente, de uso notarial, número 
cero veinticuatro mil quinientos dieciseis.— Es 
ta escritura sigue a la número anterior que ter 
mina al folio ochocientos sesenta y dos— A. 
MARTINEZ.— José Hernán Figueroa.— M. 
Aramayo.— A. SARAVIA VALDEZ.— Hay un 
sello.— CONCUERDA con la matriz de su re 
ferencia corriente desde el folio ochocientos 
sesenta y tres.— Para la Sociedad expido este 
primer testimonio en nueve sellados de tres 
pesos cada uno numerados: ciento setenta y 
tres mil ciento setenta y dos, ciento setenta 
y tres mil ciento setenta y cuatro, ciento seten 
ta y tres mil ciento setenta y cinco, ceinto se 
tonta y tres mil ciento setenta y seis, ciento se 
tenta y tres mil ciento setenta y ocho, ciento 
setenta y tres mil ciento setenta y nueva, cien 
to setenta y cinco mil siete, ciento setenta y 
cinco mil ocho y ciento setenta y cinco m’l nue 
ve, que firmo y sello en Salta fecha ut—supra.

A. Saravia Valdéz-— Escribano Público

e) 2 al 23| 7 |58

CESION DE CUOTA SOCIAL:

N9 1728 — Cesión de Cuotas:
Se hace saber por el término de cinco 

días, a los efectos legales que correspon 
dan, que mediante escritura pasada ante 
el suscripto escribano don Todeo García 
Salas ha cedido a doña Filomena Salas 
de Ruíz, las 3 7 cuotas y media que te 
nía en Fiambrería y Despensa “El Hogar 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Salta, Junio 18 de 1958.
A. Peñalva — Escribano

e) 2 al 8|7|58

VENTA DE NEGOCIO

N° 1746 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Se cita y se emplaza a los interesados para 

que dentro del término legal, formulen -,po_ 
sición a la venta del negocio de “CASA AS_ 
TRAL” de caramelería, mercería y cigarrería, 
establecido en la ciudad de Tartagal, en la 
casa calle Rivadavia número 498 de propiedad 
de la Sociedad “SOURSO E HIJO” a favor 
del señor Garbis Papazian, quedando el pasiv:> 
y las cuentas a cobrar a cargo exclusivo de la 
Sociedad vendedora.

Para la oposición al suscrito Es Tibano Hora 
cío B. Figueroa, domiciliado en esta ciudad 
de Salta, donde las partes constituyen domi. 
cilio especial, casa calle JJrquiza número 434, 
teléfono 3144.
HORACIO B. FIGUEROA. Escribano.

^e) 4 al 11|7|58.

Comercia.es
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S E CCION AVISOS

ASAMBLEAS

N* 1764 — CLUB ATLETICO 
“NEWELL S’ OLD BOYS” 

TARTAGAL
Asamblea __ General — Ordinaria

El Club Atlético Newell *s Oíd Boy» 
de Tartagal, invita a sus asociados a la 
Asamblea General Ordinaria, que se lie 
vara a cabo el día Domingo 1 3 de Julio 
a horas 10 primera citación y a horas 
1 1 última citación a tratarse lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA
l9 Lectura del Acta Anterior; 
2° Consideración de la Memoria; 
3’ Balance General.
49 Elección de autoridades;

LA COMISION
e) 8|7|58

N9 1761 —
Centro de Enfermeros y Enfermeras de 

Salta
Convocatoria a Asamblea General 

Extraordinaria
Salta, 8 de Julio de 1958
Señor Asociado|a
El Interventor del Centro de Enfer 

meros y Enfermeras de Salta, dando cum 
plimiento a los dispuesto por el art. 29 
del Decreto N° 521 de fecha 30 de Ma 
yo ppdo. dictado por el Poder Ejecuti 
vo de la Provincia, convoca a los aso 
ciados del Centro de Enfermeros y En 

fermeras de Salta, a la Asamblea Gene 
ral Extraordinaria que se realizará el día 
19 de Julio próximo a horas 10, en la 
sede le la Institución Ituzaingó N9 371, 
a los fines de tratar el siguiente.:

ORDEN DEL DIA:
19 Elección de acuerdo a lo es 

tablecído por el Art. 89 de. 
los Estatutos sociales de, 1 
Presidente, 1 Vice Presidente 
Secretario, Pro Secretario, 
Tesorero, Pro Tesorero, 4 
Vocales Titulares y 4 Vocales 
Suplentes, debiendo el Orga 
no de Fiscalización constituir 
se d,e acuerdo a lo que esta 
blece el Art. 12 39 parte de 
los Estatutos.

Art. 28 De los Estatutos. El quorum 
de la Asamblea será la mitad 
más uno de los socios con de 
recho a voto. Transcurrida 
una hora de la fijada en la ci 
tación, sin obtener quorum, 
la Asamblea sesionará con el 
número de socios presentes.

Raúl Goytea — Interventor 
_______ ______ e>_8 aI J8J 7J5 8_____

CESACION DE FUNCIONES POR
FALLECIMIENTO

N9 1577 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial.. De conformidad a 

lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 1 084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimiento! del escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8 
a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida por el mismo.

Salta, Junio 3 de' 1958.
Martín J. Orozco — Presidente 
Juan Pablo Arias — Secretario
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Se recnerda gue las sasoripeJonep ai SOLE- 
TIN OFICIAL, deberán ser reawad&a en o! raes 
de su vencimiento.

A LOS AV3SAWBSS

La primera publicación de los avisos debe sas 
controlada por los interesados e- fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.
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